
DIARIO DE MANILA
TFXJlSnOjaCDO ETT 1S48

sa

AlSrO SIL SA-BA.I3O 2 8 DE A-BE/IL EE 18 8 8 ivfUM. 9 a

SECCION RELIGIOSA
SABADO—? tos. Vidal, Patricio, Eusebio y Menandro i 

nirs.; Prud. ucio y Panfilo, cfs.—Stas. Teodora, vg. y 
inr. y Vaieria nir.

DOMINGO IV despues de Pa/?cua.—Stos. Pedro de 
Verona, Agapio, mrs. Roberto y Paulino, confs— 
Stas. Teodora, vrg. y mr. y Valeria nir.

I. P. en las iglesias de Sto. Domingo.

GACETA
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.

Real orden.
(Continuación.)

Capitulo VI.—De los servicios comerciales y de los 
transportes de pasajeros, mercancías y material del 

servicio del Estado.
Art. 49. La Empresa podrá efectuar en sus buques 

toda clase de transportes de pasajeros y mercancías, 
y hacer todas las operaciones de comercio que no 
perjudiquen á los servicios que debe prestar al Es
tado, siendo sus productos propiedad de la Empresa 
concesionaria.

El contratista someterá á la aprobación del Minis
terio de Ultramar las tarifas que han de regir desde 
los puertos de España á los demás que visiten los 
buques y viceversa.

Estas tarifas serán establecidas sobre las bases 
siguientes:

Ni las de pasaje, ni las de carga entre España^ y 
los puertos que visiten los buques y viceyersa podrán 
exceder de las que para iguales destinos rijan ordi
nariamente en servicios postales extranjeros para
lelos.

Para los puertos servidos en combinación deberán 
ser inferiores en un 0 p§. Cuando la demora que 
ocasione el transbordo que deben sufrir los pasaje
ros con destino á puertos servidos por combinación 
en el puerto de escala donde éste se efectúe, exceda 
de tres dias, el concesionario, si el pasajero lo pi
diere, deberá conducirle por su cuenta al puerto 
extranjero en que ni' s inmediatamente toque la lí
nea que sirva directamente el de su destino.

Los precios de pa aje y carga de y para España 
no serán nunca superiores á los que el contratista 
tenga para el extranjero.

Para conciliar lus intereses del Estado y del con
cesionario, el Gobierno mandará rev.sar anualmente 
las tarifas y r solverá, teniendo en cuenta la conta
bilidad de aquel y su es ado económico.

También tendrá el Gobierno el derecho de rebajar 
las tarifas, aunque se mantengan dentro de las con
diciones de este articulo; pero las que nuevamente 
se establezcan no serán obligatorias para la Compañía, 
hasta que las lineas produzcan el excedente de que 
trata el art 7."

El contratista se obliga á transportar por un 50 
p3 de sus tarifas aquellos artículos cuyo desarrollo 
ó movimiento quiera fomentar el Gobierno, dentro 
de los límites siguientes:

A las Antilias anualmente hasta 1000 toneladas.
De las Antillas . , . . . ICOO »
A Filipinas............................. 500 »
De Filipinas....................... 500 »
Los productos que deban gozar de esta ventaja 

serán designados por el Gobierno al principio de 
cada año, y los remitentes serán atendidos por la 
Compañía según el órden en que hubiesen solicitado 
el embarque de las mercancías, y en igualdad de 
circunstancias á prorrata de sus pedidos.

Art. 50. Lt C--mpunia se compromete á montar un 
servicio relacionado ctn todas las líneas regulares 
eítrauj r s que pona vit mas rápida posible le per
mita expedir p^^ajeios y dar conocinneiito pira tolos 
los puertos del iiiiiudo visitados por líneas marítimas 
regulares.

Tedos los Agentes de la Compañía, que serán es
pañoles, e^tarau piovisios de muestrarios de produc
tos de la Peeím-ula y su.s p. sesiones de Ultramar, y 
de notas ue pr cios de loo mismos. Est s muestra
rios serán suministrados por el Gobierno á la Gorn- 
ptñía.

Los agentes esiarán obllgidos à efectuar al tipo y 
condici..nes usuaien. el seg lO de las mercancías de 
cuya conduce on fe eucargu- la Compañía; á trans
mitir á lo- promet res de los géinros que. apare/ican 
en ms muest.ario- los pedidos de los mismos que se 

Te dirijan, a g< st.oiiar el le mbolso del importe de 
los generos venuidos t en ro de las condiciones de 
cambio más venta osas p i ibles pata el productor.

E con'-esionárió que f. lá en libertad de ado,T ir las 
precauciones que cunsidere necesarias, para preca
verse de la falta de solvencia en que pudieran in
currí las pers.ibas con quienes trate.

Los agent -s. d'beiá ! hacer llegar à la Comp- ñía, 
y esta ai G bienio, cuantas policías juzguen condu
centes al desarrollo d la producción nacional.

En el trar 8,)ur e ue mercancías, etco' Cesi nario con
cederá la preferencia en iguales condicio e.s á os ém- 
barques de comeicio e oañon siempre que el pedi lO 
del huecô haya sido hecho à sus agente.s con ia an- 
ticiptici' n Ufcbma, dentro de los plazos que ei contra
tista señale.

Art. 51. El precio de pasaje de los emigrantes de 
España será siempre 10 por lüO u ás bajo para nues
tras . c huías que para ms países extranjeros.

Para favorecer el desarrollo de determinadas ci rrien- 
tes de emigración, a Gompañía, á propuesta del Go- 
bieriic, embarcará con una rebaja de 20 por 100 so
bre sus tarifas ord iiarias el numero de emigrantes 
que á continuación se expresa:

500 anuales » ntre España y sus Antillas, y
500 id. id. y Filipinas.
Si el Gohieri.o quisa-ra favorecer en Cuba la in

migración negra ó asiatica, reb.jará el contratista el 
15 por 100 ne sus tarifas.

Ari, 5 . t n la línea de Marruecos, en época de 
ferias y flestis, el contratista se c mprometerá á 
trasportar por el 10 p^ r 00 ue sus tarifas hasta 2000 
subditos manoquú-s, escaloi ándelos en la medida que 
perniita la cabioa de lo.s buques

Los agemes comeicíales a quieues el Gobierni juz
gara oportuno conceler pasaje en las línoas obj lo 
de esta concesión, disfrutaran del benetieio de la ta
rifa oíicial,

Alt, 53 El Gobierno podrá disponer de la cuarta 
pane de las piaz.is destinadas á bordo de hs bnqu s 
pala pasajeros, con ei fin de trasportar á t dos los 
individui s activos y lie nciados del Ejercito y Arm ola 
y á todos los funcionarios- de las deriiás carreras del

E'ialo que d.-stine á las provincias ó p .sesí mes de 
Ultramar ó puertos d' l extranjero, á que regresen 
unos ú oíros; á los hen c.adus de establee,miontos 
pe,¡ales, y á los individuos que á ellos sean condu
ci ¡os; a las Herman is de 11 Gari a 1 y á h s Mlsione- 
ro.s que se dirijan de unos á otros territor.os rspa- 
ñol.^s, los deportad)- ; á 1 s naúf agos, y à los po 
bres qu * se hallen baj el amparo de la autoridad, 
y finalmente, a 1 s mujeres, lijos y madres, viudas 
de los jefes y olb'iah's del Ejército y Armada, de lo.-; 
fu ciuiiar.os puil.c 'S que quedan expresados, y de 
los indiví íuo.-, de la Guardia civil que se ha lan en 
e; misil o caso.

El Gobierno, avisando con quince dias de antici
pación, podrá uispoiier li stide ¡a tercera parto de las 
plozas destinadas á bordo de ,os buques para pasa
jeros, con e^ fin d*. transoomir á todui los inLviuuos 
'que qu dan mencionados.

Los precios de transportes para todos los pasajesyle 
las persmas mencionadas serán inferiores á los seña 
lades e las t-rflTs generales del contratista, los de 
primera y segunda clase en un 31) por 100, lo.s da 
tercera ce Cuoa en un 00 por 100 y los de las (Tras 
líneas en u i 35 por lOl r specto de los puertos vi- 
sitadiiS p U’ los buques correos. En cuanto á los putn- 
tos que figuren en los servicios combinádos, la re- 
b-ija será so.ameute de un 20 por 100 para todas las 
clases.

bi el co-:tratista estableciera diferentes categorías 
de primara, el Gobierno di terminará asimismo el pa
saje, c .rret p n líente á cada una.

Art 5í E Gobierno se obliga á transportar á todas 
las p.íráonus de las ciases mencionadas, por los bu 
ques de la Empre.-a, siempre que con arreglo á las 
uisposíciones vigentes en la m it nia haya de abonar
les ó anticipari s pasaje por cuenta del Estado, pues 
de venflcailo pur cuenta propia, quedirá.. libres de 
dnigirse á sus destinos por la vía que más les con
venga.

De es.a obligación quedará el Gabi^rno exento en 
cams de urgencia extraordinaria en q .e la Compañía 
no puliera hab.litar, c.m ¡a perentoriedad que se 
le exqa, el numero de b.rcjs ó plazas que se ne
cesiten para ios transportes ufldales.

Nu se entenderá infringida esa obligación p .r el 
hecho de que ti Gobierno ut 1 zando barcos de ^.uerra 
con .uzea armamentos o pertrechos militares, y aun 
tr pas si el inteiés del Esladu lo hiciere necesaiio.

Art. 55. El trabo y manutención de los S .rgt iitos. 
soldad; s y mar ñero,! trasportados, s ran los que se 
design .n en la Real órnen de 12 de Enero de 1857.

Des e Suez hasta Manila, en los viajes de ida y 
viceversa, se les dara además dos ó tres reírescos 
de limón al dia,

Art. 56, -n lus precios señalidos en el art. 53 queda 
c-mprendido ti pasaje y la, manutención que d- herá 
fací llar el contru.i8ta - las tropas con sus jtfes y oil- 
cíales, siempre que por órden del Gobierii > se tras
laden des le los pu. rius del litoral de ia l^enínsu'a, 
en que fO hallan establecidos lus depósitos d?. ban
dera para U1 ramar, al punto en que est) surto el 
buque que haya ue conducirles á las Islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, El contratista no podrá apla
zar el transpoit , y desde el momento en que se le 
notifique hallarse listos h s individuos para embarque, 
deberá aprovechar, para él lapii / era oporiunidad, que 
nunca dilatará más de quince días, exceptuados os 
casos de fuerza mayor, bien justiticada,

(Se continuará.)

hacienda
Manila 21 de abril de 1888,

En cumplimiento, de lo dispuesto en la Real ór
den núin. 97, de 2 de febrero último, y de confor
midad con lo propuesto por la inten;lencia general 
de Hacienda: este Gobierno general viene en dispo
ner que desde la fecha de la publicación en la Ga
ceta de esta Gapital, empiece á regir para todos 
sus efectos, el nuevo Reglamento que se inserta á 
continuación, redactado por aquel Gentro directivo y 
aprubado por dicha Real órden para el régimen y 
Organización de la iáoc.edad de lianzas mútuas de em
pleados; debiendo observarse para ello las preven
ciones siguientes:

i,® La expresada Sociedad queda obligada á pres
tar nueva lianza con el Estado mediante el otorga
miento de una sola escritura comprensiva ile los só- 
cios actuales que deseen continuar en la asociación, 
sujetándose á las prescripciones contenidas en el Re
glamento que se inserta,

2.® Los funcionarios que opten por separarse de la 
Sociedad, según les autoriza la disp. slcion transito
ria, prestaran isu correspondiente lianza purTus otros 
medios establecidos, dentro del p azo de tres meses, 
contados desde la fecha de la publicación de este Re
glamento en la Gaceta, no podiendo sin embargo, 
tener lugar esa separación hasta el día en que sea 
aprobatla por la autoridad competente la nueva es
critura de Obligación y fianza,

3.“ La Dirección de la Sociedad practicará sin 
levantar mano, bajo la inmediata vigilancia del De
legado del Gobierno, cuantas diligencias sean ne
cesarias para el inmediato planteamiento del tan 
citado Reglamento, cuidando de que se deslinden 
con la sep.iracion debida tanto las obligaciones 
que, hasta el día en que este empiece á regir, 
existen contra aquella Gorporacion, como las de 
lus asociados, precediéndose á la inmediata realiza
ción de esas obligaciones.

4.® Las oticinas administrativas y el Delegado del 
Gobierno cuidarán asi mismo, bajo su más estrecha 
responsabilidad, del exacto cumplimiento del nuevo 
Reglamento en la parte que respectivamente les con- 
CÍ6ril6.

Gomuníquese y publíquese para los efectos que 
procedan.—'Terrero.
Reglamenlo de la Sociedad de fianzas mútuas de 
entpleados, redactado con arreglo á las bases pro
puestas por el Gonsejo de Estado en su informe 
de 5 de julio de 1882 y aprobado por Real órden 

nUm. 97, ue 12 de febrero último.
Gapítülo l.—De la Sociedad y su objeto.

Artículo 1." El objeto de la Sociedad de fianzas 
mútuas de empleados, es garantir al Estado, bien 
en los iiitereses de la Hacienda, bien en los de 
Fondos locales, la responsabilidad en que puedan 
incurrir los empleados públicos que tienen obliga
ción legal de presiar fianza y que se inscriban para 
este fin como sócios, siendo tal responsabilidad de 
mancomún msólidum.

Los empleados que no solicitasen el auxilio de la

Sociedad, prestarán sus garantías con arreglo á la 
legislación general de fianzas.

Art. 2.” La Sociedad se compromete á responder, 
no solo de los descubiertos á favor de los fondos 
generales y locales, que resulten contra cada uno 
de los asociados, sino de los perjuicios que. éstos 
causen en los intereses de Ja Hacienda y ramos 
locales, por causa de su gestion, çblig.ndose cada uno 
por lo necesario hasta la cantidad á que ascienda 
su fianza, los intereses de demora, reintegro del pa
pel sellado utilizado en el expediente y nada más.

Art. 3.“ Para realizar los fines que á la Sociedad 
impone el art 1.’, responderá la misma con todos sus ' 
fondos procedentes de las cuntas y descuentos de que 
se trata en artículos posteriores, y con el importe de 
las fianzas por que se haya obligado á garantir la 
gestion de cada socio

Estos, á su V 'Z, responderán á la Sociedad de los 
compromisos adquiridos, con su j sueldos en la propor
ción legal, y con sus bienes, que quedarán afectos á 
la Obligación que cada cual coiitraigi, expresándolo 
así en la escritura de ingreso en la Sociedad.

Gapitulo 11.—De los Sócios.
Art. 4’ Podrán ingresar en la'^ociedad de fianzas 

mútuas de empleados, todos los funcionarios públicos 
en propiedad, comisión é interinos, así como los que 
desempeñen destinos por sustitución reglamentaria y 
se les exijiera flan^.a para el desempeño del cargo, 
siempre que unos y otros gocen de sueldo fijo y ten
gan categoría administrativa.

Art. 5." Los emifieados que deseen formar parte 
de la Sociedad, lo pedirán á la Dirección de la misma 
por medio de oficio ó carta oficial.

Art. 6.“ La Dirección podrá negarse á admitir en 
la Sociedad á los que lo pretendan, sipara ello tiene 
causas graves que no estará obligada á exponer.

Art. 7.® Concedida que sea la incorporación, se 
formalizará escritura, mediante la que el nuevo sócio 
por sí ó por medio le apoderado, se comprometa á 
estar y pasar por cuanto se ha ia prevenido en este 
Reglamento, y en particular la parte relativa á los 
compromisos de fianzas que otorgue la Dirección 
á favor del Estado contribuyendo con las cuotas y 
descuentos que le corresponden, según lo determi
nado en este mismo Reglamento.

Art. 8.“ Admitida por el Jefe de la Autoridad com
petente la proposición que haga la Dirección, en 
nombre de la Sociedad, de afianzar á un empleado, 
se extenderá la correspondiente escritura pública fir
mada por los Directores, el interesado y los testigos 
mandados por la ley.

Art. 9.® Los gastos notariales que cause el otorga
miento de poderes y escrituras de que hablan los artí
culos 7.® y 8.®, serán de cuenta, cargo y pago de cada 
sócio.

Art 10. Gada uno de los sócios, á su ingreso, abo
nará diez pesos como cuota de entrada, de la que se 
librará recibo por i a Dirección.

Art. 11. Para ocurrir á los gastos ordinarios y pago 
de reintegros que tenga que verificar la Sociedad, que
dan obligados los sócios á abonar una cuota periódica 
equivalente al cinco por ciento mensual de sus suel
das, que les será descontada por los habilitados res
pectivos y entregada por estos en la Tesorería gene
ral de Hácienda.

La Dirección extenderá recibos de dichas cuotas, 
que se entregarán á los interesados por el conducto 
marcado en este Reglamento.

Art. 12. Además de las cuotas á que se refieren 
los artículos anteriores y cuando las mismas no sean 
suficientes, todos los sócios contribuirán al pago de 
los alcances, descubiertos ó reintegros de perjuicios 
que se de luzcan contra cualquiera de ellos, abo
nando la cantidad que a prorrata les corresponda en 
proporción á sus respectivas fianzas.

Asimismo quedan obligados á reponi'r en la misma 
forma de dividendos pasivos, las disminuciones de 
la cantidad marcada en el art. 3'(, que sufra laGaja 
de la Sociedad, por virtud de los gastos ordinarios 
de la misma y pago de reintegros.

Art. 13. En compensación de las obligaciones ex
presadas, la f-ociedad beneficiará á sus individuos con 
la cantidad que resulte del sal lo á favor de los mis
mos, entre los ingresos que hayan efectuado y los pa
gos á que esos ingresos se hayan aplicado durante su 
estancia en ella, de cuyo saldo podrán disponer los só
cios cuando se retiren de la asociación.

Art. 14, Debiendo ser los pro rateos y pagos con 
arreglo á las fianzas, aumentarán o disminuirán aque
llas en las variaciones de destinos que obtengan los 
sócios, siguienrto sus vicisitudes.

Are. 15. Desde el momento en que los sócios cesen 
en el desempeño de los destinos sujetos á fianza, ce
sará también la obligación que se les impone de 
satisfacer á prorrata el importe de las declaraciones 
de responsabilidad que se hagan contra sócios deu
dores al Estado, y que se notifiquen á la Asocia
ción.

Art. 16. El empleado incorporado à la Sociedad, 
que continuando en su destino ú siendo promovido 
á otro sujeto á fianza, desease separarse dé ella, 
deberá avisarlo, pero, en el primer caso, lo verificará 
con tres me^es de anticipación, y durante todo este 
período, gozará de los beneficios y sufrirá las car
gas que la Sociedad le imponga.

Art. 17. Sí, á pesar de los medios que autoriza este 
Reglamento para asegurar por parle de los sócios el 
cumplimiento de sus oblij^aciones, alguno de éstos 
dejase de abonar cualquier cuota ó uivid^ndo al ser 
requeiido al gago, la Dirección .de la Sociedad le 
considerará desde luego separado de la misma, dán
dole inmediatamente de baja y participándolo así al 
Jefe administrativo del interesado, quien propondrá 
ó dispondrá en su caso lo conveniente para que ipso 
facto quede suspenso de empleo y sueldo hasta que 
abone la deuda contraida con la Sociedad ó indirec
tamente con el Estado, dándose cuenta de la co
rrección impuesta, al Ministerio de Ultramar para la 
resolución á que haya lugar.

Ningún funcionario público que aparezca deudor 
de un pago de esta índole, podrá volver á ser nom
brado para destino alguno sin que lo satisfaga.

Durante el tiempo que un empleado afianzado por 
la Sociedad, permanezca suspento de empleo y sueldo, 
será sustituido por e: que reglamentariamente le co
rresponda ó por un interino, pero afianzándose en 
ambos casos el nombrado con la misma extension 
que el propietario.

(Se continuará.}

SUBASTAS

Secretaría de la Gomanpancia general del Arse
nal de Gavite y de la Junta de Administración y

trabajos.—El dia 30 de mayo próximo, á las diez de 
la mañana:

Suministro de los efectos elaborados de Viena com
prendidos en el grupo 1.® lote núm. 20, que, durante 
dos años, puedan necesitarce en dicho Arsenal.— 
Pliego, Gaceta de ayer.

El Presidente de la Junta Económica del Labora
torio sucursal y depósito de medicamentos de este 
Ejército.

Hace saber: que no pudiéndose verificar el dia 10 
del próximo mayo la subasta por proposiciones libres 
de los envases necesarios en este Laboratorio, según 
se anunció el dia 19 del presente, se trasfiere ésta 
al 11 d<T citado mes á la misma hora y bajo las 
mismas bases que en dicho anuncio se expresa.

Manila, 25 de abril de 1888,—Manuel Negro.

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 28 de abril de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el comandante don Bernardino 
Aguado.

De imaginaria, otro, don Gárlos Garlés.
Hospital y provisiones, Gaballería.—Reconocimiento 

de zacate. Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.
De órden del Exemo. Sr. General Gobernador. El 

teniente coronel. Sargento mayor, Ventura Molió.

M ÚSICA

La banda del regimiento de infantería Iberia n.° 2, 
ejecutará esta tarde en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes:

I.® «Glotüde,» masurka.—Zabalza.
2 .® «La vestale,» overtura.—Bousquet.
3 .c> «Africana» gran marcha indiana.—Meyerbeer.
4 .® «Bocaccio,» tanda ‘'e valses.—Suppé,
5 .® «Havane de Luis XIV,» fantasia.—Brisson.
6 ,® «Silvia Pizzicato,» vals polka.—L. Delibes.

CORREOS
Por el vapor español Buiua^, que saldrá para Iloilo, 

el 28 del actual, a las diez de su mañana, esta Ad
ministración remitirá, á las ocho de la misma, la co
rrespondencia que hubiere para dicho punto. Anti
que, Gápiz, Isla de Negros y Concepcion.

— or el vapor español Visayas, que saldrá para 
Hong-kong y Emuy, m.iñana á las cuatro de la tar
de, se remitirá, á las dos de la misma la correspon
dencia para dichos puntos, China y la Mala del Pa
cífico.

Manila, 27 de abril de 1883.—El Jefe de servicio, 
Carlos Garda.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Nombres. Banderas. Procedencias.

Para Dasol naneo «Sta. Ana,» su arraez Andrés Cris- 
■ tohal, tripulación 10, con 1’ toneladas de lastre.

Para Paluan, berg.-gta «Librada,» su capitán don 
; Marcelino Echavarría, tripulación 3, con 75 toneladas 
j de lastre.
i Para S. Narciso, pailebot «Sagrada Familia,» su 
f patron Mamerto Amos, tripulación i4, con 2? tonela- 
j das de lastre
i Para Lucena, panco «Sta Catalina.» su arraez Ca- 
( milo Custodio, tripulación 8, con 30 toneladas de 
i lastre.
I Para Dagupan, pontin «S. Nicolás de Tolentino,» 

su arraez Sisenando Uson, tripulación ll, con 25 
toneladas de lastre.

Para Calapan, Boac, Palanog y Carigara vapor 
«Bilbao» núm. 2, su patron Bonifacio Garratela, tri
pulación 18, con 50 toneladas de carga general.

Para Guiuan, berg.-gta. «Esperanza,» su capitán 
don Manuel Ayala, tripulación 17, con 1.0 de carga 
general.

Para Lucena, pailebot «S. Miguel,» su arraz Anas- 
tacio Marasigan, tripulación 9, con 15 toneladas de 
lastra.

i Para Calbayoc, berg.-gta. «Flores de Maria.» su ca- 
j pitan don José Lloret, tripulación 16, con 100 tonela- 
j pas de varios efectos.
i Para Gaoayan, pailebot «Benedicta,» su patron au- 
! tonino Quiaot, tripulación 14, 25 toneladas de 
! lastre.
i 1 ara Dagupan, pailebot «Bella Fidela,» su patron 
j Pedro Tuason, tripulación 13, con 25 toneladas de 

varios efectos.
I Para Balayan, pailebot «Ogaño,» su patron Agustin 
! Manigat, tripulación 16, con 80 picos de arroz.
I
i —-----------«e»---------------

V. Islade Panay. Española . . . Liverpool.
V. R mus. . . . idem..................Cebú
V. Mindanao , . I iem......................Aparri.
V. Luzon. . . , Idem..................... Zamboanga.
V. Gravina. , . Idem..................J'abaco.
V. Delcœpi. , . Inglesa .... Iloilo,
V. Tartan . . . Idem..................Australia.
V, Rukeng. . . Idem.................. Singapore.
V. Glengaus . . Idem.................. Shanghay.
V. Gleulyon. . . Idem...................Idem.
F. W, J. Puvic . Idem ..... S. Francisco de !

Gaiifosnia. i
F. Fraudse. . . Americana. . . Yokohama. i
F. R. Kittey . . Idem ...... San Francisco de ;

California. i
F. Elce , . . , Alemana. . . . Nagasaki. !

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO REGISTRO i
Nombres. Banderas. Destinos. i ___________ ___________ ___________ i

V. Isla de Panay. Española. . . . Liverpool. i
F. Creedmoor, . Inglesa ..... — í
Rubens .... Idem ..... Liverpool. j

MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Calatagan, lorcha «Mestiza,» en 24 horas, s^ 

arraez Felix Carpió, tripulación 8, con 45 toneladas 
de varios efectos: á don Pedro Roxas.

D.) Laguimauoc,' goleta «Ntra. Sra. de la Luz,» en 3 
dias, su patrón Mauricio Pereira, tripulación R), con 
25 toneladas ue maderas: á Doroteo Inocencio.

De Albay y escalas, vapor «Romulus, en 9 horas 
del úitimo punto Batangas, su capitán don Esteban 
Tremoya, tripulación 49, con 3j0 toneladas de carga 
generan á Aldecoa y Comp.

De Balayan, berg.-gta. «Balayana.» en 2 dias, su 
patron - Ramon de Ocampo, tripulación 18, con 1759 
picos de azúcar: á la órden.

De Ragay, goleia «Palaos,» en 4 dias, su patron 
Paulino Loresto, tripulación 11, con 50'toneladas de 
maderas: á Fochs y Comp.

De S. Narciso, panco «Carmen (a) Venus,» en 3 
dias, su arraez Hermenegildo Abuyo, tripulación 10, 
con 55 cavanes de arroz: á Vicuña y Comp.

De Agno, panco «Ntra Sra. del Pilar» en 4 dias, 
su arraez Domingo Arañas, tripulación »■, con 350 
cavanes de arroz y otros efectos: al chinu Yap-Gliing.

De Gu.oan, pailebot «Resurrección,» en s dia-, su 
capitán don Miguel Peña, tripulación 5, con ¡6 to
neladas de aceite y abacá: a don Faustino Villarruel

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Dagupan, pailebot «S. Antonio,» su arraez 

Vicente Beason, tripulación 8, con :25 toneladas de 
lastr-'.

Para Sta. Cruz en Zambales panco «Feliciana » su 
arraez Urbano Alcasit, tripulación 6, con 15 tonela
das de lastre.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. vapor para Gavite.

» » » Id para Taal, Bauang y Batangas.
A las 7 m. Id. para la Laguna,
A las 8 m. Vacuna en la Gasa central.
A las 9 m. vapor para Bulacan.

» » » Reparto «le pre.iiios en el Colegio de 
Santa Isabel, á las educandas de la 
Escuela municipal.

A las 10 m. Sale el vapor «Butuan» para Iloilo.
Alas 8 n. Alartlllo de J. Gutierrez, Pasaje de 

Norzagaray, 24. Dos solares por man
dato judicial.

A las 2 t, vapor para Gavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Visayas» para Hong- 

kong y Emuy.
A las 5 t. Carreras de caballos en el Hipódromo 

de Santamesa.
A las 6% t. Música en la Luneta.

SERVICIO METEOROLÓGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 11. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 26 DE ABRIL DE 1888.
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta meÿqdip 
del 28; «Barómetros altos; pero con tendencia á bajar; 
vientos flojos ó bonancibles; turbonadas locales en 
diferentes puntos de la isla.»

28 DE ABRIL DE 1888
LOS TRATADOS CON CHINA

IV
El chino ha vivido hasta aquí en 

Filipinas en una condición de liber
tad y de igualdad legales, propias 
de nuestro sistema expansivo en la 
Administración y Gobierno de las co
lonias. Si se quiere, ha gozado de al
gunas ventajas que no se han con
cedido á otros extranjeros.

Atendida quizá la raza, se le ha 
mantenido en una situación inter
media entre el filipino y el europeo 
extraño

De las instituciones que rigen la 
vida pública de aquél, se han tomado 
lasque constituyen la organización 
política y administrativa de esos inmi
grantes.

A decir verdad, ni se les ha con 
siderado como extranjeros, ni como 
naturales; pero han disfrutado de ven
tajas Comunes á unos y otros, y se
ría difícil determinar si en definitiva 
han salido más beneficiados.

D.;da la naturaleza y circunstancias 
del inmigrante chino, no estamos muy 
iéjos de creer que ese término medio 
está inspirado en un verdadero sentido 
practico y que no se debe ir más allá 
en el asunto.

Al extranjero en Filipinas, desde 
que su entrada fué recibida con so
licitud y con agrado, se le ha tra
tado como se honra y se trata á un 
huésped, con todo género de deferen
cias.

Hasta hace poco la única formali
dad de carácter político y personal 
que se le exigía para su entrada, era 
el pasaporte; se inscribía en el re
gistro del Cónsul de su nación; se es
tablecía dónde y como quería; se su
jetaba para la radicación á las mismas 
reglas que los nacionales europeos; 
se dedicaba á la ocupación que era 
de su agrado, siempre que su profesión 
no exigiese para su ejercicio, con arre
glo à tas leyes españolas, una sanción 
oficial; estaba libre de todo impuesto, 
carga y gravámen; podía adquirir, re
tener y trasmitir propiedad de todas 
clases, y gozaba de los mismos dere
chos que ios súbditos españoles res
pecto á protección de sus derechos, 
vida y hacienda. La condición de ex
tranjero no se reflejaba más que en la 
exención del servicio de las armas 
y en la prohibición de desempeñar car
gos públicos.

Al mismo tiempo y en ia misma 
época, el chino era, por el contrario, 
sujeto á una policía administrativa 
que seguía todos sus pasos desde su 
llegada al país hasta su salida; pa
gaba tributo como ei indio, y más 
alto que él; abonaba otros impuestos 
especiales, desde uno por razon de 
sanidad, sobre la cubierta del buque 
que le conducía, hasta otro industrial 
que sólo pesaba sobre su raza. En 
cambio, tenía organización adminis
trativa propia, copiada de la de los 
naturales dei país, y no le estaba 
cerrada ia administración pública, 
donde ejercía algunas funciones y 
desempeñaba determinados cargos» 
No se conocía su cualidad de extran* 

jeros más que en la exención de 1 
quintas: seguía, más ó ménos mo
dificada, la suerte de los nacionales, 
en punto á los demás derechos y obli
gaciones.

Era una organización, sui generis; 
pero que merece estudiarse deteni
damente.

Vino luego la creación de ios im
puestos de cédulas, industrial y ur
bana, ia ley de extranjería, ia re
forma del sistema administrativo pro
vincial y municipal y otras de la larga 
série que registramos en los últimos 
años, y varió algún tanto la condi
ción de los extranjeros en Filipinas; 
pero siempre acomodada á las exi
gencias de su fuero de extranjería.

Varió también la condición de los 
mismos nacionales; y cuando esto acon
tece con todo el mundo, sigue siendo 
la misma que ántes, convirtiéndose ya 
en especialísima, la organización y la 
suerte de los inmigrantes chinos.

Ahora bien; con la creación de los 
consulados y con la vigilancia que so
bre el cumplimiento de los tratados 
han de ejercer, está amenazada esa con
dición de un cambio radical, no ya 
para que desaparezca la especialidad 
vigente y se verifique el tránsito á la 
condición de los naturales, mejorando 
ó perdiendo tanto como estos han pro
gresado ó retrocedido, sino para dar 
un paso evidentemente más trascen
dental y más grave, para colocarse de 
repente al lado de los extranjeros.

Y nosotros preguntamos. ¿Esa orga 
nizacion no obedecía á un principio 
y á un propósito pensador? ¿O es, como 
algunos llegan à creer, hija de las cir

cunstancias y del acaso, sin verdadero I 
plan ni sério objeto? Nó, y quien esto 
diga se equivoca. El sistema á que 
los chinos están sometidos, ó mejor 
dicho, estaban, pues ya también en ) 
parte va variando algo, era un sis
tema completo, hijo del estudio y de 
la reflexion y con miras sociales de 
importancia. Podrá tener sus defectos: 
los tiene indudablemente; pero nada 
prueban en contra de la convenien
cia de las bases generales del sistema.

Pues si eso era algo y obedecía á 
algún fin, y ese algo mas ó ménos 
recomendable y defendible, es claro 
que su desaparición envuelve una 
contrariedad y que aparentemente re
sulta, hasta ahora, que los Consula
dos traen una perturbación y oca
sionan un perjuicio.

Veamos en qué estriba ese perjuicio, 
como en qué se funda la conveniencia 
de sostener un plan político que se 
ha conservado durante tantos años, 
sin que se le señalen defectos más 
que en los detalles, nó en su conjunto; 
y quizá un bu en estudio de las cos
tumbres, de la tradición y del efecto 
práctico que la legislación especial de 
los chinos ha traído consigo, nos in- 

j dique con claridad el verdadero mo
tivo de nuestra alarma y el verdadero 
daño que presagiamos.

UN POZO & TRAIJS DE LÁ TIERRÁ
Según la teoría hoy admitida, nuestra es

fera terrestre fué, en un principio, una masa 
de materias en ignición lanzada en el es
pacio*

Esta masa incandescente, ha ido enfrián
dose lentamente y adquiriendo consistencia, 
llegando á formar la costra sólida del globo; 
pero su centro se halla en estado de fu
sion todavía, y según algunos, á diez le
guas de profundidad, se encuentran ya las 
materias líquidas incandescentes que los 
volcanes activos arrojan por su cráter.

El enfriamiento continúa á través de los 
siglos, y como se verifica con cierta des
igualdad, de ahí que se produzcan á veces 
en la corteza terrestre movimientos, dislo
caciones más ó ménos violentas, que se 
traducen en la superficie por ios terre
motos.

Se explican, pues, la mayor parte de los 
fenómenos relativos á las modificaciones dei 
globo, por el enfriamiento desigual de su 
masa; pero esta explicación se basa tan solo 
sobre simples hipótesis que no satisfacen á 
todos, y por eso hay muchos que opinan 
que sería útilísimo para la ciencia poder 
llegar á conocer y analizar mejor la natu
raleza y composición del interior de nues
tro mundo.

El ilustre De Humboldt, fué el primero 
que ideó abrir un gran pozo que atravesara 
toda la tierra; y en estos últimos tiempos 
se ha discutido bastante sobre este gigan
tesco proyecto.

* »

Con el objeto de abrir ese pozo, se ha
bía formado hace algún tiempo una socie- 
d:¿d, que llevaba el título, si no me engaño, 
de «Suciedad del gran pozo terrestre.»

El pi’oyecto era colosal, pues vi.sta la 
furma de la tierra, para llegar á abrir un 

I pozo de paredes verticales, que permitiese 
á ios antípodas darse la mano en el centro 
del gfl bo, era preciso empi zar la abertura 
del pozo sobre una extension territorial tan 
grande como toda la península Ibérica.

El señor Martinez, un sábio de la Rupú- 
I bhca Argentina, tiene pretensiones mas mo

destas; este señor se contentaría con un
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pozo abierto por un solo lado, y que lle
gase hasta el centro de la tierra.

Basándose en el interés científico que este 
proyecto presenta para todos, el autor es 
del parecer, que todas las naciones deben 
unirse para ayudar á su realización; y 
dar, por ejemplo, 15 ó 20 millones de pe
setas al año.

El señor Martinez reconoce, que pasarán 
muchas generaciones, antes que se termi
nen estos trabajos, y se pueda llegar al 
centro de ia tierra; pero no debemos—dice 
—pensar tan solo en nosotros mismos, de
bemos trabajar para las generaciones fu
turas.

Un lector de la revista científica La Na^ 
ture, á quien estas buenas intenciones no 
han convencido, se ha propuesto buscar el 
tiempo necesario para llevar á cabo este 
trabajo; es decir, para abrir por medio de 
sondaduras, un pozo de 6.400 kilómetros 
de profundidad.

Este calculador, ha obtenido resultados 
muy curiosos: suponiendo que la sonda des
agregue el terreno á razon de un metro por 
hora—lo que es enorme—se emplearían 729 
años, tan solo en este trabajo. Además hay 
que retirar y redescender la sonda, y ex
traer la tierra desagregada.

Todas estas operaciones, admitiendo que 
se repitan por cada 50 centímetros de avan
ce, con una celeridad media de un metro por 
segundo—lo que puede considerarse como 
un trabajo rapidísimo—exigirían 12.800.000 
operaciones; la primera durando un segun
do, la última duraría 12.800.000 segundos, 
ó 148 días.

Preciso es confesar, al ver estos cálcu
los, que necesitaríamos una buena dósis 
de paciencia y de confianza respecto á las 
futuras generaciones, para emprender un 
trabajo tan colosal, si toda vez su ejecu
ción fuera posible.

Y en efecto, ¿cómo podrían maniobrar las 
sondas? ¿Qué cables habían de emplearse, 
que á tales profundidades no se rompiesen 
por su propio peso?

Además, ¿cómo los trabajadores habían 
de soportar la temperatura interior del globo, 
que iría creciendo, y la presión atmosférica?

á los RR. Guras párrocos de esta provincia, 
desde el dia 1.® al 5 del mes próximo ve
nidero, las atenciones del culto, en susti
tución del antiguo sanctorum, los esti
pendios pertenecientes á los meses de marzo 
próximo pasado y abril actual.»

Agradecemos al señor Secretario del Go
bierno general el atento ofrecimiento que 
ayer nos hace, por medio de cumplido B. 
L. M., teniendo el gusto de corresponder 
á dicha atención de igual manera, de
seando al nuevo funcionario tantos triun
fos en la vida administrativa como lleva 
justamente ganados en la de las letras.

EN SANTAMESA

Poca animación reinaba ayer en el hi
pódromo.

Mal podía decirse como la vez anterior 
aquello de el desfile brillante que tanto 
dió que pensar á El Comercio.

?

Las carreras de ayer, puede decirse que 
se verificaron en familia y eso que pocas 
tardes se han presentado tan á propósito, 
pues un benéfico toldo de nubes y un aire- 
cilio muy agradable hacían olvidar 
lores de estos dias.

Y he aquí ahora el resultado de 
rreras del primer dia:

LA COPA DE SAN JUAN

Ocho caballos aparecían inscritos

los

las

en

ca

ca

los

Su repertorio se compone de varias obras 
escritas expresamente para ia compañía y 
de alguna tragedia y comedia célebre.

Imagínese Romeo y Julieta, Otelo y Des- 
démona, don Juan y doña Inés, don Al
varo, Segismundo y García del Castañar re
presentados por monos. No hay obra por 
sublime que sea, que resista semejante pa
rodia.

Al empresario y maestro de la compañía 
cuadrumana le han ofrecido hasta mil duros 
por cada uno de sus actores, ¡Cuantos hom
bres se venderían por ese dinero! Pero el bar- 
nun piensa sacar con sus monos actores 
más dinero que si llevase contratadas á 
la Patti ó á la Judie.

Ducazcal acabará por llevarlos á Madrid 
y Barbero á Manila, y ¡quién sabe si ha- 
ciéndo los monos La gran via en la corte 
ó Bocetos y Borrones aquí, llegarán estas 
obras á la 3000.® representación!

Pero ni aún entonces se librarían los em
presarios de luchar con las rivalidades de 
los artistas, aunque afortunadamente los 
monos no, han aprendido todavía á leer. 
Tienen, sin embargo, tales celos unos ac
tores cuadrumanos de otros y les producen 
tal efecto las salvas de aplausos tributados 
al rival, que fuera de la escena hay que 
mantenerlos separados.

De no tomarse esta precaución, una no
che, mientras durmiera el empresario, hacían 
los monos-actores una tragedia real, y dando 
suelta á sus odios de bastidores, se asesi
naban unos á otros.

Estas dificultades de ejecución no ame
drentan de ningún modo al autor del pro
yecto, qué cree tan árdua empresa al al
cance de las fuerzas y medios de que puede 
disponer el hombre.

Según el señor Martinez, se escoplearían 
las rocas duras por medio de taladros y 
sierras de diamante movidas por la elec
tricidad; y la presión hidráulica, el aire 
comprimido, -el vapor, el calor, el frío, se
rían otros tantos agentes de desagregación.

Algunos periódicos belgas han asegurado, 
que, con el objeto de realizar este proyecto, 
el Senado de los Estados Unidos, ha
bía votado un crédito de 500.000 pesetas. 
Infima cantidad nos parece esa para em
prender semejante empresa, y el gobierno 
de la República Americana tendrá que ins
cribirla por mucho tiempo en su budget, 
pues el autor del proyecto ha calculado que 
profundizando 10 metros por cada 24 horas, 
eran preciso 1.600 años para llegar al cen
tro de la tierra.

La idea de sondar la tierra hasta su cen
tro, cautivará indudablemente los ingénios 
temerarios y atrevidos, que ven ya al hom
bre utilizando el calor interno de nuestro 
globo, como generador de la fuerza motriz; 
pero nos parece que esta idea no saldrá 
nunca del estado de proyecto, y que la 
ciencia, á pesar de todos sus progresos, 
no podrá nunca llegar á proporcionarnos 
los medios necesarios para realizar tan gran
diosa concepción.—A. D.

programas; pero sólo se presentaron en la pis 
ta seis: Ligero, Bilbao, Milagrito, Causip, 
Argos ó Himalas, siendo la victoria para 

ginete señor Garchitorena, que re
corrió la distancia de tres cuartos milla 
(1.610 metros) en 1 minuto 38 segundos.

Llegaron despues á la meta Causip j 
Milagrito.

El señor Garchitorena recibió en la Pre
sidencia una COPA DE PLATA que constituía 
el premio.

El totalizador se estrenó pagando 29 pe
sos por papeleta.
EL PREMIO DE LA DIRECCION GENERAL DE AD 

ministragion civil para novatos.
Para caballos enteros y yeguas del país.
Once caballos nuevos habían solicitado 

ser presentados al público de esta Gapi- 
tal, y menos dos salieron todos; he aquí 
sus nombres: Malabar, Relámpago, Fluido, 
Redactor, Bata, Chiquitin, Lipa y Fortuna.

De estos llegó primero á la meta Lipa que 
salvó la distancia de una y cuarto milla 
(2012 metros, en 2 minutos 5 segundos. El 
año anterior se hizo esta misma carrera en 
2 minutos 52 ¡2 segundos.

El segundo caballo que llegó fúé Fluido 
despues Chiquiíin. Los ginetes vencedo

res señores Garchitotorena y Gabito perci
bieron trescientos pesos y cincuenta, corres
pondientes al primero y segundo premio.

JEl totalizador satisfizo 22 pesos 20 cén
timos.

MANILA
RESOLUCIONES OFICIALES

GOBIERNO GENERAL.
Han sido nombrados, Vice-presidente y vo

cal, respectivamente, de la Junta Superior de 
Sanidad, los señores don Luis R. de Elizalde 
y don Casto López Brea.

—Se ha anticipado licencia, por enfermo, 
para la Península, al Ayudante de Montes 
don José Alonso.

GUERRA.
Se ha Ordenado el alta en la plantilla de 

la Subinspeccion de las armas generales, del 
capitán del regimiento de infantería Manila, nú
mero 7, don Rafael Guillen Boluda.

—Al cuerpo de Carabineros se ha ordenado 
el alta del capitán don Angel Maldonado y 
Soler, procedente de la plantilla de la Su
binspeccion de' infantería.

—Se cursó á Capitanía general la instancia 
del teniente del regimiento de infantería Ma
nila .núm. 7, don Eugenio Martin García, en 
súplica de pasar al instituto de la Guardia civil.

—Se elevó á Capitanía general la instancia 
del alférez del regimiento de infantería Magalla
nes núm. 3, don Vicente Berenguer, en súplica 
de su licencia absoluta.

—Se ha expedido pasaporte para la Penín
sula, por cumplido de país, al teniente de in
fantería don Juan López Herrero.

—Idem id. por id. id. al alférez don Juan 
Sanchez.

—Se han concedido 15 dias de licencia para 
esta capital, al teniente del primer tercio de la 
Guardia civil, don José Ramirez.

Ha fallecido en San Isidro, cabecera de 
Nueva Ecija, don José Paez Cordero, á 
la edad de noventa y nueve años y diez 
meses. Era este casi centenario, una per
sona respetabilísima, radicada en la citada 
provincia hacía ya sesenta y cinco años, 
que ha contribuido con su trabajo y me
dios al mejoramiento material de la cabe
cera, en la que residió constantemente.

En el vapor Rómulus, que llegó ayer 
mañana de Albay y escalas, vinieron de 
pasajeros:—Don Manuel Reguera; don Ma
nuel Quero; don Rafael Calvo; don Feli
ciano Padilla; don Francisco Medina; don 
Francisco Arguelles, y varios á proa.

Ayer mañana, el Secretario del Círculo 
de Agricultores de Iloilo, señor don Diego 
Jimenez, entregó al Excmo. Sr. Director 
general de Administración civil, el Regla
mento de la Sociedad, ofreciéndole dicha 
autoridad su pronta inspección y despacho.

Nos dicen de Malabon que la Compañía 
general de Tabacos ha alquilado una gran 
casa para allí elaborar cigarros y cigarrillos, 
aprovechando la baratura de la obra de mano.

Entrarán diariamente en ella más de qui
nientas cigarreras.

Están de enhorabuena de éstas las que 
venían á esta capital, y el pueblo, que vol
verá probablemente á su antigua animación.

Y la compañía expresada ha procedido 
con acierto, porque la diferencia de sala
rios allí es notable.

¿Por qué las demás Compañías ó la misma 
Tabacalera no utilizan la gran fábrica de 
Loñgos, barrio del mismo pueblo, que sir
vió al Estado en tiempos del estanco?

La Administración de Hacienda de la pro
vincia, publica el siguiente aviso:

j dispuesto por Real ór-
den de 27 de octubre y decreto del Go
bierno general de estas Islas, el 27 de fe
brero últimos, esta Administración abonará

criado (3) al que no podía despedir, por
que entónces ¿quien me llevaría el almuerzo 
desde la fonda á intramuros?; al sastre (6 
mensuales, según convenio por una docena 
de trajes blancos que me hizo al llegar); 
luz, tabaco, el desayuno, comida del criado, 
etc., etc.

Esto fué el primer mes; desde entónces 
la cosa ha ido empeorando, pues el giro 
paulatinamente ha bajado al 11, 12, 13 (el 
mes pasado) y hoy, en casa de un amigo 
al leer un periódico, me encuentro con 
que ha llegado al veinte.

¿Qué vá á ser de mí? Antes me que
daré sin comer que rebajar en lo más mí
nimo la cantidad señalada á mi mujer, 
máxime con los gastos extraordinarios que 
ha tenido necesidad de hacer con la en
fermedad del niño menor, según sus últi
mas cartas.

Ya he despedido al criado y quiere de
cir que iré á pié al restaurant para al
morzar ¡á la una de la tarde! Y si atrapo 
una fiebre, ¿que haré?....................................

Creo Sr. Director, que el Diario y los 
demás periódicos de la Gapital están en la 
Obligación de pedir en todos ios tonos á 
quien pueda, que haga desaparecer esta si
tuación violentísima; que en el mismo caso 
que yo ó peor habrá cientos de desgracia
dos; que las familias residentes en la Pe
nínsula necesitan subsistir y que las viu
das y huérfanos atenidos á una mísera pen
sion, la recibirán mermada en una quinta 
parte, haciéndoles completamente imposible 
la vida.

Si así lo hace el periódico de su digna 
dirección; si los demás colegas le apoyan: 
si se consigue algún resultado, cuenten 
todos con el sincero agredecimiento de los
infelices que tienen necesidad de enviar 
cantidades pequeñas á la Madre Pátria.

Uno de tantos.

Según nuestras noticias, el señor Pacheco, 
Gobernador P. M. de la provincia de Tarlac 
ha presentado la renuncia de dicho gobierno.

LA GOPA DE ALBAY
Para caballos del país.
Aragonés, Barcelona, Dinamita, Suerte 

y Caracolillo fueron los caballos que se 
presentaron á optar ai premio, aún cuando en 
los carnets figuraban nueve apuntados.

El triunfo fué para Dinamita al que se
guían muy de cerca Suerte Barcelona' 
La distancia de una milla (1609 varas) fué 
recorrida por aquel en dos minutos 19 se
gundos, cinco segundos más que el año an
terior.

El señor Ruiz ginete del Dinamita acudió 
á la Presidencia, en donde se le entregó una 
preciosa copa de plata, único premio dis
puesto para esta carrera.

Los gananciosos recogieron 10 pesos 20 
céntimos en el totalizador.

Esta carrera puede decirse que la ganó 
Dinamita no por un cuerpo de caballo, 
sino de hocico.

De tal modo le había entrado Suerte, que 
muchos creyeron que era de éste la vic
toria.

EL premio de resistencia.
Para caballos del país.
La flor y -nata de los caballos del hipó

dromo aparecía.n inscritos para esta carrera, 
que tantas emociones causa siempre; pero 
ai dar la señal solamente Estrella, Zara
goza, Guapo Mohicano se presentaron 
á disputar el premio.

Este fué para Zaragoza, ginete señor 
Macleod, recorriendo las tres vueltas del 
hipódromo (4155 varas) en cinco minutos 
17 segundos, yéndole á los alcances Mo
hicano y Estrella.

En 1877 se emplearon en esta carrera 
5 minutos 27 segundos.

El señor Macleod recibió los doscientos 
mexicanos, importe del único premio.

El totalizador abonó 8 pesos 80 céntimos 
por ticket.

En la tribuna de la presidencia vimos 
dosde primera hora á las señoras y señori
tas de Almagro.

Poco despues llegó el Excmo. señor Go
bernador general interino y fiscal; á la se
gunda carrera entraron el señor Qiiiroga y 
su distinguida familia.

También asistió el señor Gobernador civil.
A despecho de El Comercio varias bellas 

señoritas bajaron á la serre abandonando 
el triste puesto de ia tribuna.

Pronto veremos hacer á las demás lo mis
mo, para berrinches del colega de la tarde.

El lamentable estado en que se encuen
tra la avenida de la puerta Real y de los 
tres puentecillos de piedra que la dán ac
ceso, exige una inmediata reparación.

ARTISTAS CUADRUMANOS

Orgullosos los americanos con inventar 
lo que á cualquiera parecería imposible, 
no cejan en sus excentricidades; hé aquí 
un caso más que añadir á los innumera
bles que nos cuentan los yankées todos 
los dias:

Nueva York ha presenciado el debut de 
una compañía de actores de nuevo género: 
una compuesta exclusivamente de monos.

Son tan perfectos, que entre ellos hay 
un cómico que hace reir á carcajadas á 

'gente que en su vida se ha reido: un trai
dor que se hace antipático en cuanto se 
presenta en escena; un barba que mete 
miedo; una dama que se desmaya con la 
mayor naturalidad y que lanza gemidos que 
llegan al alma, y un galan y una dama 
jóven que se hacen más ternezas que una 
pareja enamorada á la luz de la luna.

Unos y otras representan sus papeles con 
tanta realidad y con expresión tal, que no 
es necesario conocer la obra para adivinar 
los sentimientos que quieren expresar.

Por especiales asuntos del servicio, no 
marchará, tan pronto como se había dicho, 
á su Gobierno, el señor Brigadier Arólas, 
el cual permanecerá en esta Gapital hasta 
mediados del entrante mes.

— ♦-----------

Ayer mañana y con asistencia del Ex
celentísimo Ayuntamiento, en corporación 
y bajo mazas, que presidia el señor Al
calde de 1.a elección, se verificaron los exá
menes de las niñas de la Escuela Muni
cipal de Manila.

Las alumnas contestaron perfectamente 
á cuantas preguntas se les dirigieron, de
mostrando el brillante estado de adelanto 
de aquel establecimiento de enseñanza, que 
tan dignamente dirigen las Hermanas de 
la Garidad.

Muchas familias de las educandas asis
tieron al acto.

La Gaceta ha publicado ya el decreto 
de este Gobierno general, disponiendo la 
expedición de una cédula personal para el 
semestre que media desde el 1.® de julio 
al 31 de diciembre del presente año, y el 
de la Intendencia general de Hacienda, 
dando las instrucciones necesarias para la 
mejor inteligencia del anterior.

Por su mucha extension nos es impo
sible publicarlo hoy, pero ya 
en la primera ocasión.

.........
Hemos oido decir que la 

los tranvías, atendiendo á los

lo haremos

Empresa de 
indicaciones

hechas por el público, piensa rebajar el 
precio de pasaje en las plataformas de los 
carruajes de Manila á la Escolta, á dos 
cuartos, conservándose para el de los asien-
tos del interior, el de 
mente se paga.

Mucho creemos que 
con esta reforma, que 
quejas de alguna parte

cuatro que actual-

ganará la empresa 
viene á acallar las 
del público á quien

En la mañana de hoy, á las nueve, ten
drá lugar en el Salon de actos públicos del 
Real Colegio de Santa Isabel, la solemne 
distribución de los premios á que se han 
hecho acreedoras, por su comportamiento y 
aplicación, las alumnas de la citada Escuela 
municipal, cuyo acto presidirá el señor Co
rregidor de esta Ciudad, asistiendo tam
bién el Ayuntamionto en Corporación.

DEL BUZON

parecía excesivo el precio de cuatro cuartos 
por el trayecto.

.. .—...
El coronel señor Sanchez Bernal, jefe de 

una de las medias brigadas de este ejército, 
es el indicado para interinar el gobierno de 
Oottabato.

el de la ajena, ya es otro distinto, y el po 
opuesto, si siquiera se deja atrás trescientas 
millas.

Digo esto, porque desde que llegué á Ma
nila, ni mis ojos se entornan, ni mi es
píritu, antes tan sosegado y quieto, tiene 
momento de reposo,

Ahora mismo vengo de Tondo donde he 
visto, que no oido, un Fausto digno de 
mí y de Tondo, que me ha impresionado. 
Aún conservo indeleble y perfecta la ima
gen de la rueca y del huso: el oriente de 
aquellas perlas que si como son de gor
das fueran de buenas, me dejaba yo llevar 
del mismísimo mengue, si quisiera cargar 
conmigo, y como nota predominante de este 
luminoso panorama, tengo como clavado 
entre ceja y ceja á un corista alto, gordo 
y viejo con el castillo de chuchurumbel 
en la cabeza.

Más difusa y deslabazada guardo la imá- 
gen del conjunto que poblana la sala. Que 
si miraba á la izquierda parecíame hallarme 
en aquella Iloilo de mis pecados; y si, por 
buscar contraste, miraba á la derecha re
producíase idéntico cuadro, solo interrum
pido por una especie de hipopótamo con 
quevedos, magnífico ejemplar de raza des
conocida .

Desde aquel momento todo lo vi grueso 
y abultado... hasta el talle de aquella in
fortunada Margarita que tuvo la desgracia 
de fiarse de un perdido.

La serena mirada y justa y exacta pro
porción de los objetos, la recobré cuando 
para gozar de las delicias de una noche 
indescriptible, me apoyé en la barandilla del 
puente de España. La luna estaba en toda 
su plenitud y grandeza. Miente quien dijo 
que es pálida; de sus soñadores y plácidos 
reflejos recogí en aquella hora y formé un 
haz de los más dulces recuerdos de mi 
vida. A mis piés corría veloz el agua en
cenagada del Pasig con dirección á la ba
hía; y fiando á la corriente aquel puñado 
de ilusiones, esperanzas, dichas y torturas 
que ocupaban mi interior, agregando un 
suspiro, formé un balután, lo lancé al 
agua, y dije: ¡Id con Dios esencias de mi 
alma, y que la corriente os lleve pronto á 
aquellas playas ilongas donde están mi amor

Sr. Director:
Leo en un periódico: 

ííSubida del giro.
«Según noticias, ayer ha dado una buena 

»subida el giro para la Península, en la acep- 
»cion vulgar de la palabra

»Hace poco estaba al 11 pg, el martes pa- 
»sado al 14 pg, anteayer subió al 16 pg y ayer 
»estaba al 20 pg .»

Ignoro yo, Sr. Director, por el corto tiempo 
que llevo en el país y por ser casi lego en 
esta materia, el porqué del estado actual del 
giro sobre la Península, y sobre todo, de las 
causas originarias que hayan motivado la 
crisis que experimenta este Archipiélago.

Lo único que sé, y necesito decírselo á 
alguien como desahogo, es la situación pe
nosa en que me encuentro por la carestía 
del giro.

Yo, Sr. Director, tuve ia fortuna al ser 
nombrado en Madrid para una plaza de ofi
cial cuarto en uno de ios centros de esta 
capital, de tener algunos ahorros que me 
permitieron emprender el viaje sin recurrir 
á ningún prestamista, y dejar á mi mujer, 
á quien los médicos prohibieron vivir en 
clima cálido despues de lo que sufrió en la 
Habana, recursos con que atender á su sub
sistencia y á la de nuestros dos niños, ¡hijos 
de mi alma!, Ínterin pudiera enviarles desde 
aquí, por meses, la cantidad necesaria para 
vivir modestamente.

Treinta duros fué la suma que convinimos 
mi mujer y yo en enviarle mensualmente, 
cantidad exigua para el sostenimiento de tres 
personas en la capital de España, pero que 
me era imposible aumentar, dado mi es
caso sueldo.

Llegué á Manila y con lo que me abo
naron por haberes de navegación, tuve 
apenas para satisfacer los gastos hechos en 
la fonda y adquirir la cédula personal y 
el impuesto provincial. Y aún tuve nece
sidad de pedir prestado para abonar el se
llo de mi título.

Transcurrió el primer mes y el dia de 
la paga, cuando creí que me entregarían 
cien pesos (mi sueldo anual es de mil 
doscientos), con los cuales contaba con se
guridad, me encuentro que solo me corres
pondían ochenta y cinco pesos con cin
cuenta céntimos. Esta diferencia de ca
torce duros y medio echó por tierra to
dos mis cálculos, hechos con el mayor 
detenimiento, y tuve necesidad de reducir 
aún mis gastos personales á fin de no mer
mar la consignación señalada á mi mujer. 
Greía pues encontrarme con cincuenta y 
cinco pesos, cincuenta céntimos, mensuales, 
para mi vida en Manila, cuando al sacar 
la primera letra tuve necesidad de abonar 
tres más por razon del giro que estaba 
al diez por ciento. ¡Otra contrariedad!

Héme aquí pues reducido á cincuenta 
y dos pesos y medio, con los cuales he 
de atender al alquiler del entresuelo es
trechísimo en que vivo (10), mi manuten
ción en uno de los restaurants más ba
ratos de esta población (22), lavandero (3),

---- ------------—
Teniendo en cuenta, sin duda, las indi

caciones de la Prensa, el Presidente de la 
Junta económica del Laboratorio sucursal 
y depósito de medicamentos de este ejército, 
anuncia en la Gaceta de ayer que, no po
diendo verificarse el dia 10 del próximo mayo 
la subasta de los envases, se trasfiere la 
misma al dia siguiente.

Oímos ayer la especie, al parecer fun
dada, de que el motivo que obligó á Mad. 
Scrivanna-Deschamps á permanecer en esta 
capital, ha sido el de esperar la llegada de 
una compañía de opereta francesa, bastante 
buena, que hoy actúa en el Tonkin.

Mucho celebraremos que se confirme la 
noticia y creemos que, aún cuando algo 
adelantada la estación, podrá hacer negocio 
aquella troupe.

y mi vida!

26 abril.
COTITO.

El Excmo. é Illmo. Sr. Arzobispo saldrá 
el lunes próximo, de madrugada, pernoctando 
en Muntinlupa, para la provincia de la 
Laguna, con el ñn de girar la visita dio
cesana á las parroquias de dicha provincia, 
en cuya visita invertirá quince dias pró
ximamente.

El lúnes próximo se verificará en Cavite 
la prueba del cañonero Pampanga, uno de 
los seis que, para el Gobierno español, se 
están construyendo en el varadero de Ca- 
ñacao.

CARRERAS EXTRAORDJN ARIAS

A continuación damos á nuestros lecto
res el programa de las que se verificarán 
esta tarde como segundo dia de carreras.

La que más interés ofrece es el premio 
de Mindanao, carrera de dos millas, para 
la cual se han inscrito los mejores caba
llos, habiéndose cruzado entre los aficio
nados considerables apuestas.

SEGUNDO DIA.
EL PREMIO DE DAOUPAN.

A las 5 de la tarde.

Para caballos del país.—Inscripción 6 pe
sos.— Distancia 3[4 milla (1207 metros.)— 
Premio, pfs. 100.

Ligero, M. Veloso, alazan, Cavite, gra
nate y crema.—Aragonés, J. Muñoz, bayo. 
Camarines, morada, franja y gorra colo
rada.— Relámpago, M. Limjap, guingon, 
Batangas, cuerpo oro, mangas negras, gorra 
negra y oro.—Milagrito,E. Herrmann, bayo, 
Pangasinan, negra, banda y gorra blanca y 
colorada.—Causip, M. Villava, tordo. Cama
rines, encarnada. — Editor, Idem, negro, 
idem, idem.—Mango, J. M. Seijo, alazan, 
idem, encarnada y blanca á rayas.—Lipa, 
J. Ghuidian, moro, Batangas, oro y azul.— 
Fortuna, Idem, bayo, idem, idem.—Argos, 
Idem, moro, Manila, ídem.

Mucho se murmuró ayer tarde en el hi
pódromo,. por lo largo de los intermedios 
que hicieron que las carreras segunda, ter
cera y cuarta empezaran bastante despues 
de la hora señalada para efectuarlas.

Suponemos que ese retraso fuera debido 
al arreglo de los caballos nuevos y á otres 
detalles difíciles de evitar.

impresiones de un provinciano

Está visto que la última impresión dura 
tanto cuanto tarda en aparecer otra más 
viva que la envejece.

Esta máxima no la he tomado de nin
gún texto árabe; es fruto de mi experien
cia. ¡Mal año de melones, caballeros!

Pasan ante la vista como fantasmas, lu
ces inciertas, sombras perezosas, que dilatan 
la pupila, despiertan los sentidos y llegando 
al alma, la encienden y arrebatan. Si le 
coge á usted una de estas visiones á los 
quince años, irremisiblemente se enamora. 
Todas las niñas son adorables y todas las 
mamás aborrecibles. De lábios adentro com
pone el visionario discursos de amor que 
encenderían las nieves de los Alpes; y fin
giendo tener al lado y presa de la mano
á aquel fantasma encantador, dícele usted
al oido palabras tan dulces y melosas que 
si empiezan en ¡bien mió! y ¡lucerillo de 
mi alma! es difícil determinar en qué con
cluyen. A su arrullo nos dormimos y viene 
papá y nos llama para que vayamos al ins
tituto.

Veinte años despues está usted todo el 
dia cavilando de donde sacará dos pesetas, 
y en estas y las otras y el arrullo del 
chiquitín, que en la cuna inmediata rabia 
que se las pela como presagiando la tem
pestad que • cruza por la mente del autor 
de sus dias, concluye usted por desvelarse.

Métase usted á esta edad en casa, por
que no tiene usted ropa para exhibirse, y 
no hallará una impresión nueva que borre 
ó disipe á aquella otra que, por lo cons
tante, más que de impresión, parece cosa 
de estereotipia.

Pero es admirable lo que pasa en todos 
los órdenes de la naturaleza! Este mismo 
hombre que no puede ni con la bula, ape
nas traspone el umbral de su casa y pisa

LA COPA DE SANTA CRUZ. 
A las 5 y 25 minutos.

Para caballos del país.—Inscripción 8 pe
sos.—Distancia 1 1(4 milla (2012 metros.)— 
Primer premio: Una Copa.—2.® pfs. 50.— 
Peso según escala, pero sin castigo, aun
que los caballos que corran hayan ganado 
en otras carreras.

Zaragoza, J. Muñoz (hijo) castaño, Ga- 
marines, morada, franja y gorra colorada.— 
Bilbao, E. Ojinaga, bayo. Idem, encarnada 
y blanca.—Dinamita, M. Villava, castaño, 
Idem, encarnada. — Suerte, J. Ghuidian, 
]aayo,||Manila, oro y azul.—Fortuna, Idem, 
idem, Batangas, idem.—Lipa, Idem, moro. 
Idem, idem.—GaragolillOj Idem, castaño. 
Idem, idem.Idem

EL PREMIO DE CAMARINES.—(HANDICAP.) 
A las 5 y £0 minutos.

Para caballos del país.—Distancia 1 milla 
(1610 metros.) — Inscripción pfs. 8.—Primer 
premio, pfs. 100.-2.® premio, pfs. 30.

Ligero, M. Veloso, alazan, Gavite, gra
nate y crema.—Aragonés, J. Muñoz (hijo,) 
bayo, Gamarines, morada, franja y gorra co-» 
lorada. — Barcelona, E. Ojinaga, castaño. 
Idem, encarnada y blanca.—Milagrito, E. 
Herrmann, bayo, Pangasinan, negra banda 
y gorra blanca y colorada.—Fluido, M. Ge- 
nato, castaño, Batangas, café, banda blan
ca.—Gausip, M. Villava, tordo, Gamarines, 
encarnada.— Manco, J. M. Seijo, alazan. 
Idem, encarnada y blanca á rayas.—Ríma
las, T. Ghuidian, moro, Batangas, oro y 
azul.—Tapujo, Idem, castaño, Gamarines, 
idem.

EL PREMIO DE MINDANAO. 
A las 6 y 10 minutos.

Para caballos del país.—Inscripción, 12 
pesos.—Distancia 2 millas (3219 metros.)— 
Premio pfs. 200; el segundo caballo reci
birá la mitad de las inscripciones.—Ten
drán que correr tres caballos de otros tan
tos dueños para que haya carrera.

Estrella, M. Veloso, castaño, Bulacan, 
granate y crema.—Malabar, M. Lichaoco, 
bayo, Pampanga, encarnada y amarilla.— 
Viriato, J. Macleod, retinto, Leite, blanca, 
mangas negras, banda y gorra colorada.— 
Bilbao, E. Ojinaga, bayo, Gamarines, en
carnada y blanca.—Barcelona, Idem, cas
taño, Idem, idem. — Guapo, M. Genato,
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NOTA DE COMUNICACIONES

miseri-
perdon.

amado!
has he-—Me

Cierto día Renelle les encontró en la calles 
al ver á su mujer exclamó sin vacilar:
—¡Cielo santo! ¡Mi muerta!
Entablóse un animado diálogo entre los

SUCESOS VARIOS

cordia de tí, pero de mí no esperes perdón.
—¡Milena, acuérdate de lo que te he

con la alegría triunfante de la venganza. 
Tú me hiciste traición; pero ahora me per
teneces. Ruega á Dios que tenga

—Me acuerdo, sí; ¿pero tú qué has he
cho de tus juramentos? Me has perdido, 

abandonado por otra. No te per-

idem, retinto, Batangas, café, bandablauca.— 
Gitano, M. Viilava, alazan, Gamarines, en
carnada.—Dinamita, Idem, castaño. Idem, 
idem.—Garagolillo, T. Ghuidian, idem, Ba
tangas, oro y azul.—Mohigano, Idem, re
tinto Idem, idem. — Suerte, ídem, bayo, 
Manila, idem.

Interior.
Cartas en lista, por desconocer á los des

tinatarios.
Don Bricio Agulay Andrés, don Juan de 

los Angeles, don Victor Manalang, doña 
Tomasa Acuña, don Máximo Seiton, doña 
Ladislaua de Castro, don Vicente León, don 
Lucio Encarnacion y don Cecilio Pizarro.

Han sido detenidos por la Guardia civil ve
terana y puestos á disposición del Juzgado 
competente:

Un indio, por sospechas de que sea autor 
de un robo de tres pesos; tres más, por robar 
varias alhajas, y otros, por robar varias pren
das de vestir.

—Anteayer se inició un ligero incendio en 
una casa de caña y ñipa, sita en la calle 
de Benavides, del arrabal de Trozo, habiendo 

inmediatamente con el auxiliosido sofocado
de algunos vecinos, sin que hubiese que 
lamentar desgracia alguna.

—También ha sido detenida y puesta _á 
disposición del Juzgado competente una india 
por robo de un anillo de oro con brillantes.

—Han sido detenidos 34 individuos, por in
fracciones de bandos.

PROVINCIAS

dancia P. M. de Tiagan, solicitando la compe
tente autorización para edificar algunas casitas 
de materiales ligeros en el pintoresco sitio 
de Quinbalseg, con objeto de ir á tomar baños 
en esta época de secas, y que el señor Salazar 
del Valle, animado de los mejores deseos, se 
propone abrir un buen camino hasta la ju
risdicción de su Distrito con llocos Sur,_ é 
introducir cuantas reformas tiendan á variar 
las condiciones del manantial, facilitando de 
este modo la afluencia de jentes.

De suponer es que el G-obierno patrocine 
tan laudables propósitos y que en breve se 
designe por el Centro respectivo la comisión 
científica que haya d« reconocer las aguas de 
Ainamasan á fin de que no se estravie la opi
nion pública con equivocados juicios y se de
terminen las épocas del año en que conviene 
tomar aquellos.

Esto, aparte de la importancia que dará 
á aquel distrito, la declaración oficial de un 
establecimiento balneario tan escelente y las 
inmensas ventajas que proporcionará á sus 
naturales, igorrotes infieles, la concurrencia 
de viajeros de otras provincias, puesto que el 
roce y trato con ellos, les aportará nuevos 
elementos de civilización y no pocos rendiy 
mientos á las Rancherías de Concepcion^ Matbó 
y Amamasan, por los auxilios de todo género 
que habrán de solicitar aquellos de sus res
pectivos Tribunales.

—Los hombres de nuestro pueblo—res
pondió el herido—y los de Mikouloff se 
baten contra los insurrectos junto al bos
que. Todo va bien. Las guadañas hacen 
sangrienta cosecha y las cabezas de los po
lacos caen como espigas.

Milena ayudó á la aldeana á conducir 
al herido y á curarle. Después regresó á 
su casa para tranquilizar á su padre.

Poco tiempo después llamaron violenta
mente á la puerta del cementerio.

—Ve á ver quién es—dijo el sepulturero.
Milena abrió con gran trabajo la estre

cha ventana, obstruida por el hielo, y vió 
varios trineos rodeados de hombres á ca
ballo. Los cañones de los fusiles y los hie
rros de las hoces brillaban á la luz de la 
luna.

—Abre, viejo topo—gritó una voz fuerte;— 
te traemos huéspedes distinguidos.

—Estoy enfermo—contestó el viejo desde 
dentro—-y no puedo levantarme en una no
che como esta.

—Es necesario que se haga la obra.
—Pues bien; enterradlos vosotros mismos.
—No tenemos tiempo.
—Yo lo haré—dijo Milena.—Cerró la ven

tana y salió. Había cuatro trineos cargados 
con cadáveres de los insurrectos.

uno de los insurgentes empezaba á moverse. 
No había duda; estaba vivo.

Milena le tomó en brazos para socorrerle 
y frotó con nieve su rostro desfigurado por 
la sangre y el humo de la pó'vora. El he
rido abrió los ojos.

—¡Valeriano!—exclamó ella.
—Sí, soy yo,—murmuró el herido.—Sál

vame, Milena. Te lo pido por las llagas del 
Salvador.

Milena movió la cabeza y le rechazó brus
camente.-

—Dios te ha puesto en mis manos—dijo 
con una calma más terrible que la cólera y

béis muerto para el mundo. De ello dan fé 
documentos irrecusables. ¿A qué, pues, ocu
parnos de vuestro honor y de vuestros de
beres? Todo ha muerto, lo mismo que vos, 
y ya que nada debéis temer, partid con
migo. Vais á comenzar una nueva vida que 
ninguna relación ha de guardar con la que 
habéis abandonado. Así pues, inaugurémQsla 
juntos.

Victorina se dejó persuadir y se expa
trió con su salvador.

Los dichosos amantes residieron tranqui
lamente en América por espacio de 20 años, 
y al cabo de este tiempo regresaron á Fran
cia, en la creencia de que nadie habría de 
reconocerles.

Mas, por desgracia, se equivocaban lamen
tablemente.

me has 
dono.

VARIEDADES
LA HIJA DEL SEPULTURERO

I Por cartas particulares que hemos recibido 
I del distrito de este nombre, sabemos que la
I atención de sus naturales y de la Colonia
I cristiana que forman el barrio de su cabe-
I cera y Misión de San Agustin de Sibsibú,
I se hallaba muy preocupada con el descubri-
I miento de un manantial de aguas termales
I y sulfurosas que existe en el sitio de Quin-
I balseg, en la falda del monte Búa, enclavado
I en la jurisdicción de la Ranchería de Ama-
I masan del expresado distrito de Tiagan.
I Hace tiempo que la autoridad gubernativa 
I del mismo, nuestro antiguo compañero de re

dacción, señor Salazar del Valle, tenía noticia 
de la existencia de dicho manantial; pero, 
atenciones de índole más preferente, le impidie
ron visitarlo hasta el mes de febrero último, 
en que con motivo de ir á celebrar las elec , 
clones y exámenes de escuelas, de las Ran
cherías de la parte Sur de su Distrito, tuvo 
ocasión de hacerlo, recogiendo una pequeña 
cantidad de sus aguas y oyendo las infinitas 
versiones que acerca de sus maravillosas cua
lidades medicinales, especialmente para la 
curación de ciertas afecciones de la piel, le 
manifestaron los más ancianos de aquellos 
contornos.

En vista de los importantes datos que el 
señor comandante P. M. del Distrito, adqui
rió del manantial que nos ocupa y de la 
grata impresión que le produjo su estancia 
en él, tenemos entendido que, sin pérdida de 
momento, dió cuenta de su existencia al 
Excmo. señor Director general de Adminís- 
tracion civil, por si, apreciando esta Supe- 

■ rior autoridad, los beneficios que puede re-
I portar á aquellos habitantes y á los de los
t pueblos limítrofes de la provincia de llocos
I Sur, se cree oportuno se proceda al análisis
I de sus aguas por una comisión ad-ñoc á fin
■ de j determinar sus propiedades.
I Posteriormente se ha sabido que los señores, 
■ médico titular de la citada provincia de Ilo-
■ eos Sur y Farmacéutico de Vigan, guiados
■ por un interés puramente científico que les
I enaltece en alto grado, y obrando por ini-
I ciativa propia, han estado á examinar el ma-
■ nantiai, el cual según su dictámen, del que
■ solo por referencias se tienen vagas noti-
I cias, reune condiciones inmejorables.
I Lástima es que esos señores no hayan he- 
I cho público el análisis que han practicado, 
■ pues, además de agradecérselo mucho los na- 
■ turales de Tiagan á los que más directa- 
■ mente interesa, podría servir de base firme
I y segura á la comisión oficial que en su dia
I estudie aquel rico caudal de aguas, orien-
■ tándola desde luego en sus investigaciones.
■ Algo, no obstante, se ha sabido de las bue- 
■ ñas cualidades de aquellas, pues, desde hace
■ próximamente quince dias, no cesa la pere-
I grinacion de igorrotes y de indios cristianos
■ de llocos, y la Union, que acuden en gru-
I pos de ciento y más personas, á bañarse en
I el salutífero arroyo, guiados de un entu-
■ siasmo, en el que entra por mucho el fana-
I tismo religioso, pues según nos dicen, en
I las cartas que estractamos, llevan ofrendas
I de arroz, frutos y hasta cuartos, que cán-
I didamente depositan en el nacimiento del ma-
I nantiai, creyendo que de este modo, será más
■ eficaz su acción curativa. También nos dicen
I que varias personas han acudido á la Coman-

Se oían tiros de fusil á lo léjos, en di
rección al pueblo. El viejo sepulturero, que 
se había desvelado, se incorporó sobre su 
mezquina cama, y despues de haber tosido | 
violentamente algunos instantes, llamó á 
su hija.

—Voy en seguida—respondió ella; y al 
mismo tiempo, su pequeño pió desnudo aso
maba en los más altos peldaños de la ' 
escalera que descendía del techo.

—¿Oyes, Milena?—dijo el viejo.—Se ba
ten en el pueblo.

Milena descendió medio cubierta con su 
larga camisa.

Era alta y vigorosa, y mientras se ves
tía, sus formas de amazona se señalaban bajo 
aquel ligero ropaje, que dejaba ver el naci
miento de su seno blanco como el mármol.

—¿Conque es verdad?-—dijo bajando los 
últimos escalones.

—¿El qué, hija mía?—preguntó el en
fermo.

—Que la revolución ha estallado esta no
che, como se esperaba.

—¡Que desgracia!—murmuró el sepultu
rero dejándose caer sobre el lecho.

Milena se puso rápidamente una corta 
falda de tela roja y los grandes zapatos de 
su padre; sujetó su abundante cabellera 
con un pañuelo blanco de seda, y se lanzó 
fuera de la habitación á ver lo que pasaba.

El cementerio estaba situado sobre una 
colina y rodeado de una baja pared de tie
rra. A la puerta se alzaba la casa medio 
derruida del sepulturero.

Guando Milena salió, los cuervos volaban 
por encima de los sauces, desnudos de ra
maje. Ella volvió la cabeza y lanzó una mi
rada á las filas de tumbas y á las cruces de 
madera medio enterradas. Todo estaba cu
bierto por la nieve, y ella misma avanzaba 
sobre ese blanco sudario del invierno, hun
diéndose hasta cerca de las rodillas.

Hacía un frió terrible. Milena se frotó 
con nieve ias manos y la cara. Mientras 
que en el pueblo se libraba un combate, 
reinaba allí la paz y un religioso silencio. 
En medio del cementerio se alzaba una 
cruz con la imágen del Redentor: algunos
copos de nieve congelada pendían de la 
corona de espinas y de los clavos que le 
atravesaban los piés y las manos.

Milena aprestó el oido, y como todo es
taba calmado, miró al cielo, que semejaba 
una vasta tela de un matiz pálido casi in
coloro, sostenida por clavos dorados, que 
centelleaban á lo lejos, mientras por uno 
de los lados del bosque se levantaba el 
disco rojo de la luna.

Un animal pasó como una sombra y se 
quedó mirando á Milena desde lejos con 
sus ojos fosforescentes. «¡Un lobo!»—mur
muró; y con un movimiento enérgico en 
que vibraba toda la fuerza salvaje de aque
lla hija de Ja naturaleza, cogiendo el aza
dón que estaba apoyado contra el muro, 
lo lanzó sobre la fiera, que no esperó otro 
ataque, y desapareció, saltando por entre 
las tumbas.

Un nuevo disparo de fúsil se escuchó á 
lo lejos: después otro. Milena descendió 
por la senda que conducía del cementerio 
al pueblo.

Guando llegó cerca de las primeras ca
bañas encontró una aldeana que conducía 
á un herido, cuya sangre coloreaba á cada 
paso la nieve.

—¿Qné hay?—preguntó Milena.

El vouit (alcalde) hizo un signo amistoso 
con la cabeza á la hija del sepulturero.

—Dejadlos ahí sobre la nieve—dijo Mi- 
lena;—yo los enterraré al salir el sol.

—Eso no sería cristiano — respondió el 
vouit’,—de aquí á entonces los lobos y los 
cuervos te habrían ahorrado el trabajo. Es 
preciso enterrarlos en seguida. Se te pa
gará la suma acostumbrada y además re
cibirás dos cuartillos de aguardiente y una 
pelliza de carnero.

—Bien—contestó ella,—voy á hacerlo. Y 
con las manos apoyadas en las caderas miró 
desfilar ios trineos y vió á los aldeanos des
cargar los muertos. Su hermoso rostro es
taba impasible. La piedad parecía extraña 
á los rasgos de su fisonomía, y sin em
bargo, ¡que encanto había en sus grandes 
ojos negros, en su fina nariz, en su pe
queña boca! El vouit la puso el dinero en 
la mano y dejó cerca de ella sobre la nieve 
una gran botella llena de aguardiente. Los 
trineos se alejaron lentamente, seguidos por 
los aldeanos, que marchaban tan silenciosos 
como habían venido.

—¿Y la pelliza?—preguntó Milena.
—Mañana, cuando esté hecho el trabajo.
El vouit salió del cementerio, y Milena 

cogió el azadón. Despues de haber bebido 
un gran sorbo de aguardiente, comenzó á 
cavar una larga fosa cantando una antigua 
canción popular cuya triste melodía, mo
nótona como un canto fúnebre, resonaba 
en el silencio de la noche.

Tomó un nuevo sorbo de aguardiente y 
volvió á escucharse el sonido metálico de 
la azada. Los cuervos revoloteaban y graz
naban por cima de los muertos, y se oían 
á lo lejos los aullidos de los lobos.

Por fin la fosa quedó concluida. Milena 
se paró un instante delante de los cadá
veres, y se puso á contemplarlos.

—¿Tú eras sin duda el jefe?—dijo diri
giéndose á un viejo de cabellos blancos, 
vestido con un rico koutousch, guarnecido 
de martas zibelinas, y en cuya cintura bri
llaba un soberbio yatagán.—Todavía esta 
vez irás el primero.

Le cogió en sus brazos como á un niño, 
le bajó á la fosa y le depositó suavemente 
en tierra. Después volvió á subir; con 
los otros cadáveres empleó menos ceremo
nias; los cogía por las espaldas y los arro
jaba dentro de la zanja.

Un tronco sangriento estaba á sus piés 
encima de la nieve,

—¡Oh! ¿Dónde has dejado tú la cabeza, 
amado mió?—preguntó Milena riendo cínica
mente.

Y cogiendo el cadáver por los piés lo 
arrojó sobre los otros.

—¡Hé aquí la cabezal—dijo levantándola 
del suelo.

—¡Que me mate Dios—exclamó—si no es 
esta la cabeza del señor de Kaminier, ese 
turco, ese verdugo de los aldeanos!—y arrojó 
la cabeza, que rodando por la nieve, fué á 
caer en la fosa.

Milena bebió un nuevo sorbo de aguar
diente. Tapó la primera fosa, y comenzó á 
abrir la segunda. La luna se había elevado 
mientras tanto y envolvía con su luz la 
tumba silenciosa, el crucifijo, los techos de 
paja de las casas del pueblo y la extensa 
llanura que se perdía á lo lejos.

Milena seguía cantando.
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GOBIERNO GENERAL OE FILIPINAS

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

Gontinuacion.

competente el Juez del lugar en que ios 
menores ó incapacitados tengan su domicilio, 
ó el del lugar en que necesitaren compa
recer en juicio.

19. En las demandas en que se ejerci
tasen acciones relativas á la gestion de la 
tutela ó curadoría, en las excusas de estos 
cargos despues de haber empezado á ejer
cerlos, y en las demandas de remoción de 

I los guardadores como sospechosos, será Juez 
X oompetente el del lugar en que se hubiere 

administrado la guardaduría en su parte 
principal, ó el del domicilio del menor.

120. En los depósitos de personas, será 
Juez competente el que conozca del pleito 
(Ç, ó causa que los motive.
Guando no hubiere autos anteriores, será 

Juez competente el del domicilio de la 
persona que deba ser depositada.

Guando circunstancias particulares lo exi
gieren, podrá decretar interina y provisio
nalmente el depósito el Juez de paz del lu
gar en que se encontrase la persona que 
deba ser depositada, remitiendo las diligen
cias al de primera instaneia competente, y 
poniendo á su disposición ia persona de
positada.

21. En las cuestiones de alimentos, cuan
do éstos se pidan incidentalmente en los 
casos de depósitos de personas ó en juicio, 
será Juez competente el del lugar en que 
tenga su domicilio aquel á quien se pidan.

La hija del sepulturero se aproximó de 
nuevo á los muertos y cogió al primero, 
cuyo semblante estaba cubierto de sangre 
por los cordones de su kourtka. Se oyó 
un suspiro; Milena retrocedió. Por valerosa 
que fuese, sentía erizarse sus cabellos.

Se aproximó otra vez con precaución al 
sitio de donde partía la queja, y notó que

22. En las diligencias para elevar á es
critura pública los testamentos, codicilos ó 
Memorias otorgadas verbalmente, á los es
critos sin intervención de Notario público, 
y en las que hayan de practicarse para la 
apertura de los testamentos ó codicilos ce
rrados, será Juez competente el del lugar 
en que se hubieren otorgado respectiva
mente dichos documentos.

23. En las autorizaciones para la venta 
de bienes de menores ó incapacitados, será 
Juez competente el del lugar en que los 
bienes se hallaren, ó el del domicilio de 
aquellos á quienes pertenecieron.

24. En los expedientes que tengan por 
objeto la administración de los bienes de 
un ausente cuyo paradero se ignore, será 
Juez competente el del último domicilio 
que hubiese tenido en territorio español.

25. En las informaciones para dispensas 
de ley y en las habilitaciones para compa
recer en juicio, cuando por derecho se re
quieran, será Juez competente el del domi
cilio del que solicitase.

26. En las informaciones para perpétua 
memoria, será Juez competente el del lugar 
en que hayan ocurrido los hechos, ó aquel 
en que estén, aunque sea accidentalmente, 
los testigos que hayan de declarar.

Guando estas informaciones se refieran 
al estado actual de cosas inmuebles, será 
Juez competente el del lugar en que estu
vieren sitas.

27. En los apeos, prorrateos y posesión 
de bienes por acto de jurisdicción volun
taria, será Juez competente el del lugar 
donde radique la mayor parte de las fincas.

i Art. 48. El domicilio de las mujeres ca
sadas que no estén separadas legalmente de 

[ sus maridos, será el que estos tengan.

—¿Vas á matarme?—murmuró el herido.
—¿Matarte? No.
Milena sonrió con una ironía glacial que 

hacía estremecer.
—No haré más que mi deber y te ente

rraré, como se me ha mandado.
—¿Enterrarme?—gritó Valeriano.—¡Ente

rrarme vivo!
—¿Por qué no?—respondió Milena con una 

risa brutal;—necesito ganar la pelliza que 
el vouit me ha prometido.

—¡Piedad, Milena!
—¿La has tenido tú de mí?—contestó ella 

bruscamente.—Me has entregado á la ver
güenza: hé aquí tu amor.

Milena cogió al herido por las espaldas; 
pero él se resistía, y se entabló una lucha 
feroz. Valeriano tuvo que renunciar bien 
pronto á la esperanza de desasirse de aque
lla criatura salvaje. Sus fuerzas estaban 
casi extinguidas por la pérdida de sangre. 
Milena era dueña de él, y poniéndole una 
rodilla sobre el pecho se detuvo algunos 
instantes á tomar aliento. Una sonrisa dia
bólica vagaba por los lábios de la hija del 
sepulturero. De repente le cogió por los 
cabellos y por un brazo y le arrastró hacia 
la fosa.

—¡Milena, perdón; yo te conjuro!
Ella respondió con un puntapié desde

ñoso que le hizo caer en la zanja. Vale
riano se levantó una vez más y quiso ro
dear con sus brazos las rodillas de Milena, 
haciendo un gesto suplicante. Pero sus rue
gos sólo conseguían volverla más feroz 
todavía: cogió el azadón y le golpeó en 
las manos. "Velariano se hizo atrás; sonó un 
segundo golpe y el herido cayó. Ella, con 
un brazo apoyado sobre el azadón y la otra 
mano en la cadera, le oía gemir y le con
templaba con una voluptuosidad cruel.

—Ahora me perteneces—decía.
Después comenzó á llenar la fosa, y 

mientras la tierra caía sordamente ella se
guía cantando su siniestra canción.

Le oyó quejarse algunos instantes aún; 
después todo quedó en silencio. Algunos 
golpes de azadón, y la obra estaba concluida. 
Milena bebió un nuevo sorbo de aguardiente 
y se puso á cavar una tercera fosa. El aza
dón resonaba lúgubremente en la noche, 
acompañado por la siniestra canción, y hácia 
Oriente se extendía con lentitud el primer 
albor de la mañana, pálido y frió como el 
semblante de un muerto.

Sagher Masogh.

MOSAICO
LA MUERTA VIVA.

y

Al tratar un periódico extranjero de la in
teresante cuestión de las inhumaciones pre
cipitadas, recuerda el siguiente relato de 
Edgardo Poe, que, según verán nuestros lec
tores, es altamente conmovedor.

La historia se remonta al año de 1810. Vic
torina Laforcade, esposa del banquero Rene
lle, dejó de existir y fué enterrada en el 
panteón de su familia, en medio del cam
posanto de una aldea dependiente de uno 
de sus castillos.

Cierto hombre, que la amaba con delirio, 
entró á media noche en el cementerio, deci
dido á desenterrarla, con objeto de apode
rarse de su hermosa cabellera.

amantes y el esposo, sin que éste lograra 
hacer confesar á Victorina la verdad de lo 
ocurrido.

Renelle reclamó ante los tribunales, y si 
bien estos aclararon al fin con todos sus 
detalles la historia del suceso, resolvieron 
que, en atención á las circunstancias es
peciales del caso y al largo espacio de 
tiempo transcurrido, debían considerar como 
anulados, no solo bajo el punto de vista 
de la equidad, sino también bajo el de las 
leyes establecidas, los derechos del marido.

...... ... ---- ------

La difunta se despertó de pronto en brazos 
de su salvador.

¿Hay virtud que pueda resistir los efec
tos de tan dramática escena?

El misterioso galán, lleno de indescriptible 
alegría, dijo entonces á su adorada:

—Os amo con locura; vos me amais tam
bién, y tanto social como civilmente, ha-

PIADOSA COSTUMBRE

Refiere el Fremden-Blatt que entre los 
indios de la tribu de Seneka, en los Es
tados-Unidos de América, cuando muere 
una doncella se acostumbra colocar sobre 
la fosa un pájaro enjaulado. Apenas co
mienza á entonar los primeros gorjeos, se 
suplica al pajarillo que lleve al espíritu de 
la difunta el saludo de los amigos y parien
tes, asegurándole que nunca se extinguirá 
en ellos el cariñoso recuerdo del amor que 
en vida le profesaron.

Después se abre la jaula y se sigue con 
los ojos al animalito hasta que éste se 
pierde de vista en el espacio.

Los’ pobres indios creen á piés juntillas 
que el pájaro se dirigirá en línea recta al 
país de los espíritus, donde al llegar eje
cutará escrupulosamente el piodoso en
cargo.

De todos modos, es esta una costumbre 
en extremo poética, que hace honor á los 
indios de la tribu de Seneka.

PERLAS QUEMADAS

La predilección de la reina Victoria por 
las perlas ha dado á conocer un hecho 
ocurrido recientemente. S. M. habia com
prado tres perlas, cuyo valor se elevaba á 
libras 500. Las enseñó á su familia, y al 
dia siguiente no fué posible encontrarlas 
en el sitio en que S. M. las había puesto. 
Recordando cómo podrían haberse perdido, 
S. M. deseó saber si las perlas podían que
marse, y habiendo contestado afirmativa
mente el diamantista de Cámara que se las 
había vendido, se vino en conocimiento de 
lo ocurrido.

La reina había dejado encima de su mesa 
escritorio las perlas envueltas en un papel 
dé seda, y sin acordarse del contenido se 
sirvió de él al cabo de un rato para secar 
la pluma, arrojándole á la chimenea. A pe
sar de haberse examinado cuidadosamente 
las cenizas, no ha sido posible, encontrar 
las perlas; el fuego las consumió.

1

DON JOSÉ PAEZ CORDERO,| 
ha fallecido el dia 20 del actual d las cinco 9 

de la tarde, á la edad de 99 años 10 meses. |

Sus desconsolados hijos, nie
tos, tataranietos y demás pa
rientes, suplican á las almas pia
dosas, encomienden su alma al 
Todopoderoso.

S. Isidro, 22 de abril 1888.

El de los hijos constituidos en potestad 
el de sus padres.

El de los menores ó incapacitados suje
tos á tutela ó cúratela, el de sus guardadores.

Art. 49. El domicilio legal de los co
merciantes en todo lo que concierne á actos 
ó contratos mercantiles y á sus consecuen
cias, será el pueblo donde tuvieren el cen
tro de sus operaciones comerciales.

Las que tuvieren establecimientos mercan
tiles á su cargo en diferentes partidos ju
diciales, podrán ser demandados por accio
nes personales en aquel en que tuvieren 
el principal establecimiento ó en el que se 
hubieren obligado, á elección del deman
dante.

Art. 50. El domicilio ds ias compañías 
civiles y mercantiles será el pueblo que 
como tal esté señalado en la escritura de 
Sociedad ó en los estatutos por que se rijan.

No constando esta circunstancia, se es
tará á lo establecido respecto á los comer
ciantes.

Exceptúanse de lo dispuesto en los artí
culos anteriores las compañías en partici
pación, en lo que se refiera á Id^ litigios 
que puedan promoverse entre ios asociados, 
respecto á los cuales se estará á lo que 
prescriben las disposiciones generales de 
esta ley.

Art. 51. El domicilio legal de los em
pleados será él pueblo en que sirvan su 
destino. Guando por razon de él ambulasen 
continuamente, se considerarán domicilia
dos en el pueblo en que vivieren más 
frecuentemente.

Art. 52. El domicilio legal de‘ los mili
tares en activo servicio será el del pueblo 
en que se hallase el cuerpo á que perte
nezcan, cuando se hiciere el emplazamiento.

Art. 53. En los casos en que esté seña
lado el domicilio para surtir fuero compe
tente, si el que ha de ser demandado no lo 
tuviese en algún punto de las Islas Fili
pinas, será Juez competente el de su re
sidencia.

Lo que no tuvieren domicilio ni residen
cia fija podrán ser demandados en el lugar 
en que se hallen ó en el de su última resi
dencia, á elección del demandante.

Art. 54. Las precedentes disposiciones 
de competencia comprenderán á ios extran
jeros que acudieren á los Juzgados espa
ñoles promoviendo actos de jurisdicción 
voluntaria, interviniendo en ellos ó compa
reciendo en juicio como demandantes ó 
como demandados, contra españoles ó con
tra otros extranjeros, cuando proceda que 
conozca la jurisdicción española con arreglo 
á ias leyes del Reino ó á ios tratados con 
otras potencias.

Art. 55. Las reglas establecidas en los 
artículos anteriores se entenderán sin per
juicio de la jurisdicción que corresponde á 
los Gónsules de España en Ghina, con
forme á las dispíisiciones y de lo que de
termina la ley para casos especiales.

SEGGION TERGERA
De ¿as cuestiones de competencia.

Art. 56. Las cuestiones d.' competencia 
pondrán promoverse por inhibitoria ó por 
declaratoria.

La inhibitoria so intentará ante el Juez 
ó Tribunal á quien se considere competente, 
pidiéndole que dirija oficio al que se es
time no serlo, para que se inhiba y remita 
los autos.

La declinatoria se propondrá ante el Juez 
ó Tribunal á quien se considere incompe-

tente, pidiéndole que se separe del cono
cimiento del Negocio y remita los autos 
al tenido por competente.

Art. 57. La inhibitoria y la declinatoria 
podrán ser propuestas por los que se han 
citados ante el Juez incompetente, ó puedan 
ser parte legítima en el juicio promovido.

Art. 58. En ningún caso se promoverán 
de oficio las cuestiones de competencia en 
los asuntos civiles; pero el Juez que se crea 
incompetente por razon de la materia podrá 
abstenerse de conocer, oido el Promotor fis
cal, si lo hubiere, previniendo á las partes 
que usen de su derecho ante quien co
rresponda.

Este auto será apelable en ambos efectos.
Art. 59. No podrá proponer la inhibito

ria ni la declinatoria, el litigante que se hu
biere sometido expresa ó tácitamente al 
Juez ó Tribunal que conozca del asunto.

Art. 60. Tampoco podrán promoverse ni 
proponerse cuestiones de competencia en 
los asuntos judiciales terminados por auto 
ó sentencia firme.
, Art. 61. El que hubiere optado por uno 
de los medios señalados en el art. 56 no 
podrá abandonarlo y recurrir al otro ni em
plear ambos simultánea ó sucesivamente, 
debiendo pasar por el resultado de aquel 
á que hubiere dado la preferencia.

Art. 62. El que promueva la cuestión 
de competencia por cualquiera de los dos 
medios antedichos, expresará en el escrito 
en que lo haga no haber empleado el otro 
medio.

Si resultare lo contrario, por éste sólo 
hecho será condenado en las costas del in
cidente, aunque se decida á su favor la 
cuestión de competencia.

(Se continuará.)
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Vapores de la Compañía Trasatlántica
♦ (antes A.. López y Comp.)

REPRESENTADA POR LA 

Compañía general de tabaeos de F'ilipinas.

El vapor-correo ISLA. OE 
su capitán D. Ramon ele Mendezona.

, Saldrá el 30 de abril à las nueve de la mauana para Barcelona ha
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruña y Liverpool’ admite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Comoañía, reciben también carga nara 
Génova y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Landres, Ambers y 
Uamburgo, con trasbordo en Liverpool, tíi registro se cerrará el día 27.

Se ‘ lectua ; soore einoariiues en estes vapons
, Los equipajes se reoqeráa en el contra-registro de la Aduana nueva 

presentación del billete de pasaje, desde las seis de la mañana hasta las 
tres de la tarde del domingo 29 del presente mes.

El registro se cerrará el dia 27.
Ha estarti en el pantalan de los vapores
el dia anterior conducir el pasaje à bordo; estando prohibido el embarque 

Administración. Qoiti. 11.

VAPOR-GORREO RÓMULUS.
Saldrá en viaje impar para Pa

tangas, Galapan, Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San Pascual, Pa- 
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, 
Gatanduanes y Tabaco, el miér
coles 2 de mayo, regresando por 
las escalas de costumbre.
___ ____________ Aldecoa y C.®

EN LA. GALLE DEL BEATERIO 
núm. 3, se dan escombros al
que los quiera llevar. 3

ÂLQUiLERËS
VAPOR-CORREO MINDANAO.
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Gaoayan, Gurrimao y 
Aparri, el miércoles 2 de mayo, 
regresando por las mismas escalas.

___ __ Aldecoa y 0.® 
^APOR-GORREO GRAVIÑaT

Saldrá para Romblou, Gapiz, Ilo
ilo, Dapitan, Damaguete y Cebú, 
el|miércoles 2 de mayo á las ocho 
de, la mañana; regresando por 
Iloilo, Gapiz y Rombfon.

Admite carga y pasaje.
Larrinaga y Echeita.

VAPOR-GORREO LUZON.
Saldrá para Gulion, Cuyo, Puer

to-Princesa, Bálabac, Cagayan de 
Joló, Joló, Isabela de Basilan y 
Zamboanga, el miércoles 2 de 
mayo, regresando por los mismos 
puntos menos Cagayan de Joló 
é Isabela de Basilan.

Admite carga y pasaje
________  José Reyes.

VAPOR PATANGAS.
Saldrá para Santa Cruz (Hocos 

Sur,) el dia 29 del actual á las 
seis de la mañana.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el lúnes 30 del ac

tual y será despachado para Hong- 
Kong y Emuy, el juéves 3 de 
mayo á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_______ Warner, Blodgett y C.®

VAPOR DON JUAN.
Se espera hacia el 2 del próc- 

ximo mes y será despachado bre
vemente para Hong-Kong y Emuy.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

SE ALQUILA 
un espacioso entresuelo en Meisic, 
al lado del cuartel de Ingenieros- 
frente á la antigua fábrica de Ase, 
rrar: en el mismo darán razón, o

im

I

Infalible contra las Películas y la Caída de los Cabellos
PARIS — 37, Boulevard de Strasbourg, 37 — PARIS

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
■ d. de consumo, id............. » 2‘50 
Pacturas de exportación, id. » V50

DI

Laureado dal Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.

Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Î lesiones, id. . » V5V

orazon.

la casa núm. 5, de la cade de' 
Curtidor. (Santa Cruz;) en la cade 
de Magallanes n.® 1, aitos, dar<íii

FABRICA 
de Lámparas 

Establecida 'J830.

ruias de embarque.
Se venden en la Imprenta del 

lAHiíf nx Manila.

EXPORTACION 
á todas parles del mundo.

Precios corrientes 
con Ilustraciones, se 

remiten gratis.

MANILA:
Imp. de Ramírez y Compañía.

CABALLOS
Se vende una pareja de pelo 

grufo, lóvems; darán razón) El- 
cano 34, ^Binondo.) ’ o

Koeppen & Wenke
BERLIN 8. O

58 Waldemabstr.

Imprenta dtl Diario de 
Vla-mla.

Losas de marmol 
grande existencia

F. DE P. RODOREDA.
0; Garríedo 14 y Plaza de Quiapo 4

CARABAOS
Acaba de recibir una manada oe MANaOó y ARADORES.

1 Louis Genú.—Jólo núm. 9, Binondo.

Compañía General de Tabacos de Filipinas Establecimiento t
\ : PROVEU^ORA DE LA. RDAL CASA.

de Honor en exposiciones de
Munilu i lV Ulster don >^^3, Æmberes ISSK

Y CON EL GRAN DŒ’PDOMA DE; HONOR EN LA DE

Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ISABELA,

SE ALQUILA
la casa n.® 21 en la calle San Ge
rónimo, Quiapo: razon Dolores 
n.® 9, Santa Cruz. 1

SE ALQUILAN
Habitaciones de dos y de tres 

piezas en los altos de la finca 
núm. 33, de la calle de Maga
llanes, y un entresuelo y cuarto 
en los bajos de la misma; darán 
razon San Juan de Letran, nú
mero 13. 3

EN LA GASA GALLE DE GA- 
bildo núm. 40, se alquila un en
tresuelo independiente, que tiene 
su entrada por la cabe de la 
Victoria: es apopósito para sol
tero ó un m drimonio sin hijos; 
darán razon, Magallanes núm. 1, 
altos. 0

Compras y ventas

Manila Jockey-Club.

Ramírez y Comp
Editores propietarios del DIARIO DE MANILA.

VAPOR VISA VAS.
Saldrá para Hong-Kong y Emuy, 

el sabado 28 del actual a las cuatio 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan saldrá para 

dicho punto, el sábado 28 del ac
tual á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje, acúñase á 
______________ Macleod y 
PARA CEBu Y DUMAGÜETE?

El vapor Remus, saldrá para 
dichos puntos, el domingo 29 del 
actual, á las nueve de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_______________ Macleod y C.*

VAPOR BACOLOD.
Saldrá para Tayabas y escalas, 

el lúnes 30 del corriente á las 
once de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase 
al capitán á bordo.

inehausti y
VAPOR HERMINIA.

Saldrá para Bulan, Gubat, La- 
gonoy, Nueva Gáceres y Daet, el 
martes 10 de mayo próximo á las 
cinco de la tarde.

Aldecoa y CA

AVISOS

Manila 1.® de setiembre de 1887.

Vitolas Cubanas. Peso 
por millar Envase

Precio
POR MILLAR.

Ps Cs.

Incomparables .... 
imperiales........................

25
24

25
25

100
70

})

Regios............................... 23 25 60
Primo de Rivera. . . . 
Regalía Antonio López.. 
Regalía Imperial. . . . 
Escepcioriales..................  
Cazadores Imperiales. . 
Regalía Gustavo Pereire. 
Non-Plus-ultra.................  
Bouquets...........................

23
22
22
22
23
18
18
14

25
50
50
50
25
50
50
25

60
50
5ü
50
45
45
45
45

5 ) 

> J 

J J 

) ) 

5 > 

) J 

)>

Isabeles.............................
Reina Victoria.................

17
17

50
50

40
40

) 5

Culebras............................ 17 50 40
Regalía Gomme il faut. . 
Cazadores.......................... 
Vegueros...........................  
Regalía Filipina. . . . 
Regalía Británica.. . . 
Brevas Imperiales.. . . 
Brevas............................... 
Esquisitos........................

14
23
17
20
20
20
20
15

50
50
50
50
50
50
50
50

40
38
38
35
35
32
30
30

9)

)9

99

99

99

99

Carolinas........................... 14 50 30
Reinas............................... 14 50 26
Orientales.......................... 14 50 26
Media Regalía.. . . 17 50 22

9 9

Casales.............................. 17 50 22
Conchas especiales.. 12 50 22
Cilindrados....................... 17 50 20
Lóndres. . ; . . 14 1(2 100 20 9 9

Princesas. . . . , 10 50 20 i
Entreactos . . , . . 10 1t2 100 18
Infantes... 10 100 18 )9

Regalía de la Reina, 12 100 16 n
Conchitas—ñor. . . , 12 100 16 9 9

Entreactos Cilindrados. 12 100 15 ”,
Conchas....................... 16 100 15 9 9

Populares..................... 16 100 14
9 9

Coquetas...................... 61(5 100 12

Menas Filipinas. Pe#o 
por millar

Precio
POR MILLAR

Envasp Ps. Cs

1.®
Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.® 
3.®
4.® 
5.®
1.®

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

2.® 
3.®

Habano. . . . 
Habano Extra. . 
Habano Superior. 
Habano...................  
Habano................... 
Habano..................  
Habano................... 
Habano..................  
Cortado.................. 
Cortado Extra. . 
Cortado Superior. 
Cortado..................  
Cortado.................. 
Cortado..................

Duquesitas. . .
Marquesitas . .
Gondesitas. . .
Señoritas. . . .

PICADURA.

Extra Superior prensada. 
Hebra
Superior 
Corriente 
Suelta de 1.‘ , 
Suelta de 2.»

id. 
id. 
id.

CIGARRILLOS.

Farolitos...............................
Emboquillados largos.. .

Id. cortos. . . 
Engomados entrelargos.

Id. cortos..
/Largos. 

Arroz, Alquitrán,) Entre- 
Pectoral y TrigoÁ largos.

{Cortos, 
Ghina........................  .

19á20 
14á20 
14 á 18 
14 á 18

10 li2
8 1(2 
51(2 
3 1i2 

19á20 
14á20 
14ál8 
14ál8

10112
81i2 
6
5
4
4

31i8 
41j2 
2 5(8 
3 7(8 
2 718 
41i2

3 3i8 
23(4 
2 3(4

250
500
500
500
500
500
500
500
250
500
500
500
500
500
100
125
150
200

14
14
12
10

8

50

Se hacen impresiones de todas clases á varias 
tintas, con prontitud y esmero.

Fábrica de rayados—Encuadernación—Libre
ría y efectos de escritorio.

Precios baratísimos
M^Agiallanes o." 1.

6
5

14
14
12
10

8
7

10
8
6
6

50
50
50
50

50

50
50

Precio 
por libra.

» 50
» 50
„ 371(2
., 20
„ 30

15
Precio 

por miUar.
4
4
3
3
2
2

1
1

50

50

50

50

M3

Grajeas de Hierro Rabuteau
El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas en los 

casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad Estenuacion, 
Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajeas 
diarias.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que no 

pueden tragar las Grajeas. —• Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños.

Exíjase el Verdadero Hierro Rebuteau de CLIN y C'® de París 
que se halla en las principales Farmacias y Drogueñas.

Enfermedades 
del HiGÁDÍi 

y del ESTÓfí^iiGO
IRISESJiQHES 

difíciles 
PEtíáiíJÍSSIOS 

6074

DE I.A facultad de PARIS
UNICO PROPIETARIO DE ESTE MEDICAMENTO 

P&SUS, 9, rus tte Grenslle-Si-Germajn, P&IHS
Aias de sesenta af, )s de buen e.-rito han demostrado la efica
cia indisputable del i iiixir de Guillié que es el medicamento 
mas económico y bi mbien el mas ( ómudo que puede ser em

pleado co? IL Purgativo ó Depurativo 
Hescinifíf '!í‘, íle líi.h /'islei/icdciianea 

«lijase el Verdadero ■LiXia ds GO-LLIÉqii»ll«eli ira» Paul GAGE 
y el Til tudo áil Origen de las f'lerimas
oebe: acom S'Ahj A n A caca botella 
D -poütcs eu todas las Farinucias.

EPSDEI^IChS 
Fiuiiones 

bE_P^CJIO 
Enfermedades 

de las fílUGERES 
y de los S^ÍÑQS

1

HMÉfikuiito^Boaasiaüaliora

Los billetes para las carreras 
que tendrán lugar en los dias 
27, 28 y 29 del actual se 
hallan de venta en la

Sombrería de los Sres. Seeker 
y Compañía.

Id. de D. Adolfo Richter, 
Imprenta del Diario de Ma

nila.
y Perfumería de D. Enrique 

Grupe.

Á los precios siguientes: 
Para 3 dias . pfs, 2 » 
Id. 2 id. . » D50 
Id. I id. . » I »

Manila 21 de abril de 1888.
El Glerk del Hipódromo, 

2 E. Hermann.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Autorizados debidamente por 

los señores Aldecoa y G.® y por 
cuenta de quien corresponda ven
deremos en almoneda pública sin 
reserva, en nuestro establecimien
to, á .las diez de la mañana del 
dia 1.® de mayo próximo, el casco 
del bergantiu-goleta «Elauchove» 
en el estado en que se encuen
tre, varado en la Isla de Gigan- 
tangan al N. de la de Leyte.

Se, cederá á favor del compra
dor las cañas aíli existentes, de 
ia propiedad de los referidos se-
ñores. 

3 Genato y C:

Piedras de China
primera calidad.

0;. Batlle Hermanos y C.*

CAVITE
Nueva remesa de vino blanco 

Ghiclana de lo mejor que ha lle
gado sin alcohol, lo vende á 
pfs. 3'50 arroba, tomando por 
1(4 0 1(2 pipas se hace una re
baja.

Hay infinidad de comestibles y 
bebidas de Europa que se deta
llan á precios sin competencia. 2

SE VENDE
un gran caballo de montar.

Se puede ver en el Palacio de
Santa Potenciaiia. 0

OCASION
Para comprar bombas contra

incendios de gran fuerza, bue
nas y baratas.

24--Pa3aje de Norzagaray—24. 
(Binondo.)

2 José Gutierrez.

Piedras de llocos.
Se venden algunas, dobles y 

sencillas, de las mismas clases 
y dimensiones que las que se 
viene anunciando en plaza: Mu- 
rallón, 24. 2

ENEA CALLE DE ANDAN.* 23, 
se vende un carruaje en buen es- 
tado de uso por módico precio. 1

VIS-A-VIS.
Se vende uno casi nuevo en*» 

^anchado ó sin enganchar á una 
nena pareja; calzada de S. Luis

núm. 22, Ermita. 2

Perfumería de E. Grupe
28-Rea!-28-Manila,

Tengo el gusto de participar á mis favore
cedores y al público en general que desde esta 
fecha queda abierta una Sucursal de esta Per
fumeria en la Escolta, núm. 9, en la que 
amigos encontrarán un completo surtido 
todo lo que abarca el ramo de Perfumería.

Manila, 21 de Abril de 1888.
E. Grupe.

mis 
de

HIERRO QUESADA
SSiéí'ro dîéaSâiæîiiSo. E-ste nuevo estado del hieiT’o ha ve

nido á satisfacer todas las necesidades de la medicina reconsti
tuyente, prefiriéndolo los médicos más distinguidos para combatir 
la eSorosis, - csiQueria, pér-
dlida. de todo género, s*aijnsti@oio y escs’ó» 
filias, convalecenela. de enf<*i*medades 
y demás empoSirecíniientos del op^anismo.

El Oíes’í’O Qiaesada, reformado con detenido estudio, 
aventaja al de Bravais y otros nacionales y extranjeros, como 
está demostrado en un minucioso análisis químico de todas las 
soluciones de hierro, publicado en todos los periódicos médicos 
de España.

El SSierro Quesada enriquece y dá fuerzas á la sangre, 
no produce ningún trastorno como los demás medicamentos férricos
y se toma con la mayor comodidad.

Los niños que tomen Hierro aseguran una vida robusta,

Botica de D. JACOBO ZOBEL.

Precios corrientes de la fábrica de tabacos
LA MONTAÑESA

manila.
Cigarros al estilo Cubano.

RECAUDACION GENERAL 
de contribuciones Urbana é Indus-- 

trial.
Se recuerda á los Sres. contri

buyentes que el último dia del 
presente mes termina el tiempo 
hábil para pagar sus cuotas sin 
recargo, según Jo que oficialmente 
tiene publicado ii Administra
ción de Hacienda, y que el local 
donde deben verificar dichos pa
gos, es en la calle de Basco n.° 12 
para los de intramuros, y en los 
tribunales de los pueblos de cada 
distrito en la forma siguiente:— 
Los de Ermita, Malate y Dilao 
en el de este último pueblo. Los 
de Sta. Cruz y Trozo en el de na 
turales de Sta. Cruz. Los de San 
Miguel y Sampaloc en el de Sam- 
paloc. Los del l.er distrito de Bi- 
nondo en el tribunal de mestizos 
de dicho pueblo, y los del 2.® en 
el de naturales, los de Tondo en 
el de Tondo y los de Quiapo en el 
de este pueblo.

Manila 26 de abril de 1888.

MARTILLO 
DE J. GUTIERREZ 

24—Pasaje de Norzagaray—24 
BINONDO.

Por providencia üel señor Juez 
de 1.® instancia del distrito de 
Tondo, se sacará a pública su
basta en el martillo del que 
suscribe, en los dias 26, 27 y 28 
del presente mes de abril, con 
intervención Uei actuaiio bajo 
el tipo de pfs. 524'3 4(8 en pro- 
gresiun ascendente, du» solares, ei 
primero situado dentro de ia man
zana que forman las calles Ge 
Sevilla, Jaboneros, Lara y Prín
cipe y el segundo dentro de la man
zana que forman las calles de 
Jaboneros, Sevilla, Lara y Prín
cipe, todos situados en el barrio 
de San Nicolás del arrabal de 
Binondo, cuya superficie total de 
ambos solares mide 523 varas cua
dradas poco más ó menos, siendo 
los dos primeros dias de pregón 
y el último de remate en el mejor 
postor, á ia hora de las doce en 
punto de su mañana, lo que se 
anuncia para general conoci
miento del público.

1
1 Enrique de la Vega.

J. Gutierrez.

DOLORES ISERN,
Modista.

Acaba de recibir de Paris un 
ca-gran surtido de ombreros y 

potas desde pfs. 2 á íO Confección 
de vestidos á precios muy ven
tajosos. 1

Almacén
DE GENATU Y COMPAÑIA.

SjYa llegaron!!
Los lutcheios sistema Prome

theus, que compiten con io,s Fa
ros, y que se adaptan á cual
quier depósito con boquilla de 
14 mi-ímetros.

vienen COMPLETOS.
Calle Anda n.° 1.

Se ruega á
1). Mariano Umali tenga 
amabilidad de pasarse por 
casa calle del Beaterío 7,

Ramirez y Giraudier, 
eo liquidación

la 
la

22,5,8 Genato y Comp.

Vino de Valdepeñas
puro y sin mezcla.

i-Q Batlle Hermanos y C.*^

UNA CARRETELA-VICTORIA 
en muy buen uso, sola ó engan
chada á una pareja de caballos 
moros, se vende muy arreglada:
Magallanes 36, .o

EXPOSITION ÜNIVERS’’1878!
Médaille d'Or CroÍLeChevalier

WS UAS eRANDES RECOMPENSAS

^U07a Císacion

FRíMOÍRí

A los cosecheros de azúcar
G. BUCHANAN Y C.‘

INGENIEROS. LÓNDRES.

MEO Alui. A OE OHO. 
París 1878.

G. BUCHANAN Y G.*, tienen ti honor de manifestar á Iss
personas interesadas en este ramo de agricultura, que en Manila, 
Iloüo y Cebú encontrarán un gran surtido de maquinarias ade-

B AV Guadas especialmente para el uso de «Haciendas,» y al mismo tiempo 
> UwUbJbiAT 11 hacen .saber que tendrán sumo placer en ejecutar las órdenes de

Inventor de lA M SUS oarrouuianos con atención v nrontitud.sus parroquianos con atención y prontitud.
Nuestra experiencia durante 30 años en la exportación de molinospRiraiiatuEsrmahunáui - - - - - - - - - - - - - - - - v--—I • Tan apraoiada por la gente de buen tono ■ j aceptables en esas Islas riipinas, es sin duda una garantía, con

11Jahon 
< I Aceite.

. PRIMAVERA ] > 
. PRIMAVERA O

( ) Agua de Tocador. PRIMAVERA 
j j Esencia................. PRIMAVERA 
j» Polvos de Arroz.. PRIMAVERA 
è FABRICA y DEPOSITO ;

I PARIS 13, Roe dlnghien, 13 parís
fe Se CBcnentra en todas las buenas Perfumerías.

fi.*.

— LAIT ÀNTÉPHÉIIQÜE — 

LA LECHE ANTEFÉLIGA^ 
pura Ô mezclada con agua, disipa 

PEGAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA 
L SARPULLIDOS, TEZ BARROSA

ARRUGAS PRECOCES 
eflorescencias 

rojeces 4 '

•riiesslei* -
YERNO y SUCESOR

R" 398. caita de St-Boucré, Paris.
Llama ti tención Je los SS. Farma- 

fenticos. Droguer.,s v Coincreianles de 
los géneros tío Paris sobre su aparato 
seltzogeno y los puDus para hacer agua 
(le 8“lz. sn'la-watar, Irnouadas, Tinoe 
espu:n isos llamados .
de Ciianipagne, etc.

ExIJass la Marca 
da Fibrica

Nota. — Nuestros .—A-
Aparatoscaraotizado»
no son is caros que SZZÍC—*-“***^ * 
tos imitaciones.

respecto á la calidad Ce nuestras remesas.

oran rebaja de 15 por ¡00 sobre los precios de esta tarifa, to
mando desde un cqoncito en adelante.

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Compañía 
nerai de Tabacos de Filipinas. ms

PESO 
por miliar Envases.

PRECIO í
POR MILLAR.

Pesos. Cs.
i Regentes.................................  . . 23 25 55 »
S Presidentes., ................................. 22 50 45
II Regalía Española. ...... 18 50 40 »
1 Regalia Oriental. ...... 17 50 /5 »
1 Caz Mores. . . ............................. 23 50 35 »

Sobremesa. . . . ........................ 23 50 3-5 »
Vegueros....................................... 17 50 33 I»
Regalía Inglesa................................. 20 50 32 »
Brevas............................................... 20 5Ü 26 »
Winúsores. 15 50 26 »
Principes........................................... 14 ■ 50 22 >>
Media Regalia. ........ 17 50 20 »
Flor de Prensados. ................... 141(2 loo 18 »

i Princesas............................ .... 10 50 18 »
i Intermedios...................................... 101(2 100 16 »
i Carolinas. ...................................... 10 i (2 100 16 »
'i Reinitas............................................ 10 100 16 »
• Caprichos.......................................... 10 100 16 »
! Indays....................... .... 12 100 • 14 »

Hyde Paik ...................................... 12 100 14
Dalagas. • . .................................. 12 100 14 »

! Montañeses.............................  . . 16 100 14 »
\ Luzon es............................................ 16 100 13 »
: Brevitas........................................... 15 lüO 13 »
! Nuevo habano espiral...... 
i______________ ______

16 200 13 »

Agentes:
SMITH, BELL Y G.®

Manila, Iloilo y Cebú.
Ingeníelo agente, JUAN FOREMAN.

NOTA.—Aprovechemos esta oportunidad para contradecir cual- 
quier rumor que haya circulado con respecto á haber suspen- • 
elido nuestros negocios. 0:

Fábrica de jabón de Jólo 3^—CA.EEE OE JÓEO—3^.
Existencia constante de jabón blanco duro, en cajas de 16 

barras de 1.* y 2.‘
Id. id. id. amarillo resinoso id. id.
Id. id. id. en barretas, pastillas y bolas finas para baño. 
JABON blando chino, por arrobas y en cajas de 11 ó 16 ta

blas con peso neto de un quintal.

A los RB. y DD. Curas
párrocos y Religioso*
<lc las Msías Ib íiipiuas.

Colección de bulas, breves 
y otros documentos .relati
vos à la Iglesia de América 
y Filipinas.

De venta en la BiJireria del
Diario de Manila. 0

EN LA G ALZAD A DE S. MARGE- 
lino letra E, se venden: un piano 
en buen estado, un carruaje y dos 
buenos caballos de montar. *0

6;
PRECIO3 BARATOS. *

J, Gómez Perez.

PáEIS — 7. Boulevard Denáín, 7 — PARIS

fÚIOGRiílíPEamii-Hi E 2
SE VENDEN

Ann maques de LA ILLS- 
ÏRàClÛN de ios años 1884, 
8b y 86, ’

á dos reales ejemplar.
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